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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S§. MM. la R eina  y el R ey  y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aránjuez sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE H A C IE N D A

REALES ÓRDENES.

JExcmo, Sr. : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del Expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855, para lle
varla éfecto la revisión de la carga de justicia de 
4.620 rs. ánuos, que figura al núm. 64, art. 3.°, ca
pítulo 31 de la sección cuarta del presupuesto vigen
te y percibe D. José Gueto y Peña.

En su consecuencia:
.Visto un testimonio librado en Santander á 40 

de Agosto de 4855 por el Escribano D. Ignacio Pe- 
re^ cotejado con su original respectivo y literal de 
una escritura otorgada en aquella ciudad á 29 de 
Febrero de 4788, (Je la que aparece que el Consu
lado en dicha plaza tomó á censo de D. Francisco 
Gibaja 14.000 ducados, ó sean 454.000 rs. vn., al 
interés anual de 3 por 400, é hipotecando al pago del 
capital y réditos el derecho de avería y demás bie- 
nes'del Consulado:

Vistas las relaciones suministradas al efecto por 
la -Dirección general de la Deuda pública, por las que 
le hace constar que el capital de que queda hecha 
referencia no ha sido reditpido, ni indemnizado en 
otro caso el poseedor del mismo:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia , y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 que 
establece la forma en que debe verificarse:

Considerando que el contrato celebrado por el 
Consulado de Santander se otorgó con la aptitud 
legal necesaria para ello de parte de la referida cor
poración, y con todas las solemnidades de derecho, 
por cuya razoü carece de vicios que lo invaliden: 
que la obligación por él contraida aun está subsis
tente por no haberse redimido ni indemnizado de 
ninguna manera el capital del censo de que se trata; 
y por último, que el Estado ha sucedido en esta obli
garon al suprimir lo6 arbitrios que servían de hipo
teca al censo;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejó delEstado, esa Dirección y la Asesoría ge- 

, netfal d e!este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de, revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se trata.

Dé Real órden lo digo á V.1 E. para su conocí- 
miéhto y efectos correspondientes. Dios guárde á V. E. 
muchos años. Madrid 40 de Abril de 4861.

s a ú v e r r í A  
Sr. Director general del Tesoro público.

He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.), de la co
municación de V. S. de 8 del qorriente remitiendo 
copia certificada del acta del arqueo verificado ante 

S.*i y con asistencia de la comisión gestora de la 
Sociedad de Crédito Cántabro, y por la cual se acre
dita que se han realizado en la caja social los 7.200.000 
reales que representan el 30 por 400 de las 12.000 
&CQwne$ emitidas y que constituyen la primera série, 
con arreglo álo dispuesto en él art. 4.° del Real de
creto de 4,° de Marzo último, y en el 43 de los esta
tutos aprobados para el régimen y administración de 
dicha Compañía en la misma fecha ; y en su vista, 
teniendo en consideración S. M. que la existencia de 

expresada suma, que representa el capital con que 
debe empezar á funcionar la empresa, lia sido com
probada por V. S. con las solemnidades prescritas 
eM l art. 23 del reglamento de 47 de Febrero de 
^48, y  que se ha realizado en el plazo y en la for- 

establecida pór la legislación vigente , se ha ser
ado declarar definitivamente constituida la precitada 
Sociedad, de Crédito Cántabro ; mandando al propio 

se publique esta resolución en la Gaceta 
y que se devuelva á los fundadores de aqué- 

^  él depósito prévio que consignaron con arreglo á 
‘dispuesto en; el art. 1! de la ley dé "28 de Eftero de 

*856.

t)e Real orden lo digo á V. S. para su inteligen- 
Cla y efectos correspondientes, acompañándole la car- 
^  dé.pago, de los 720.000 rs. que constituyen el de

pósito de que se ha hecho mérito, para que pueda 
tener efecto la devolución expresada. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril de 4861.

í -i
SAEAVER RÍA.

Sr. Gobernador déla provincia de Santander.

| M INISTERIO DE FOMENTO.
•i _ —

J  Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G .)^e ha digna- 
c odeclarar admisible la proposición hecha y garantida 
con el correspondiente depósito por D. ¿osé de Sala- 
ihanca para optar á íá concesión del ferro-carril de 
Campillos á Granada, con la subvención asignada á 
esta línea por la ley jíe &0 de Mayo de 4 8 5 9 , y con 
arreglo al pliego de condiciones particulares, tarifa 
de precios máximos de peaje y trasporte y relación 
del material libre de derechos, aprobadas por Reales 
órdenes de 49 y 20 de Marzo próximo pasado, y 
aceptadas por el mismo Salamanca, disponiendo que 
se anuncie desde luego la subasta para la adjudica
ción de este camino sobre la base de la proposición 
referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Macirid 47  de Abril de 4861.

G ORVSRA.

Sr. Director general de Obras públicas.

i Eq virtud  de lo prevenido por Real orden de esta fe
cha, la Dirección general ha señalado el dia 4,® de Junio 
del corriente año, y  la hora de la una de su tarde, para 
efectoár en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy 
se hallará de manifiesto el respectivo proyecto) la su 
basta de concesión del ferro-carril de Campillos á O ra -  
ijada , cuya longitud es de 434 kilómetros y 500 metros, 
j La subasta se celebrará con arreglo á lo prescrito 

ejn el Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 é instrucción 
fiara su cumplimiento de 48 de Marzo del mismo año} 
debiendo por consiguiente presentarse las proposiciones 
ep pliegos cerrados, arregladas exactamente al modelo ad
jun tó  i y acompañada cada una del documento que acre 
cí i te haberse consignado en garantía de ella en la Caja 
sjenerai de Depósitos 4.749.494,97 rs. en metálico ó efectos 
eje lá Deuda pública al tipo que para este objeto les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y los 
que no le tuvieren al eje su cotización en la Bolsa el dia 
an terio r inm ediato al de la subasta.
| Asignada á este fe rro -ca rril la subvención de 447.5 

ijeales por kilómetro , la licitación versará sobre la re -  
ejuciion dé los 60.4 94.4 30 rs. que corresponden á toda la 
ijneá, para la cual únicam ente se adm itirán proposiciones 
y no para una parle ó porción de ella. Pero debiendo ser! 

j y ir de base para la subasta la proposición de D. José de 
j áaláinanca de tom ar el camino con el subsidio de los 

60.4 94,4 RÓ r s . , no se admitirá ninguna otra que no m e- 
jp re  la suya por lo menos en 60.000 rs. La subvención cou 
que* se adjudique la subasta quedará sujeta en su caso 
a la reducción que prescribe la condición 4 3 de las par
ticulares de ésta concesión.i » >

I j Solo después de renunciar totalm ente la subvención 
I y  según lo prescrito en el art. 7.° de la ley de 48 de J u -  
I n iode 4856, podrán los licitadores proponer reba jabn  el 
| qúm ero de años que haya de d u ra r la concesión , y en 
I tal caso no se adm itirán proposiciones que no com pren- 
|  dan uno ó más años completos.
I Si con arreglo á estas preVeúéiónés resultasen luego 
I una ó más proposiciones iguales á la más ventajosa, se 
I procederá en el acto del remate, solamente en tre  sus.au- 
■ tores, á nueva licitación abierta en la  forma prescrita en  

la instrucción de 48 de Marzo de 4852, debiendo ser la 
prim era mejora por lo ménos-de 2.000 rs., y  las demás 
á voluntad de los licitadores,' coñ *tal que no baje de 
4.000 rs. cada puja.

Madrid 47 de Abril de 4861.=E1 Director general, 
José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta de. . . ,y  de las leyes y  disposiciones gqe. ex
presan "loé féqm sifes prescrito^ para la adjudicación en 
pública subasta de la concesión del ferro-carril de Campi
llos á G ranada, de 434 kilómetros y  500> metros de 
longitud, subvencionado con 60.494.430 r s . , se oblígá'á 
tom ar á su cargo dicha Concesión dándoTe él Gobier
no como subsidio en metálico ó su equivalente en obli
gaciones del Estado por ferrocarr iles  por todo e n c a 
mino la cantidad d e . . . .  i (aqui la proposición quese hago, 
reduciendo lisa y  llanamente por lo mónos en feotes 
la de D. Jpsé de Salamanca, ó sea la subvención de 60.4 94.4 30 
reales), ó se úbhgá á to tear á su cargo diéha concesión 
renunciando los 60.494.4 30 i*s. del subsidio ofréeidó , y 
reduciendo el núm ero de años de esta á . . .  * . . . „ .  faquí 
se expresará en años completos la duración de la concesión, 
admitiendo á reduciendo lisa y  tíanamente los 9 9 1 años ; por 
que se anuncia.)

LEYES Y DISPOSICIONES RELATIVAS k  LA CONCESION DE ÉSfE 
FERRO-CARRIlLh

Ley de 48 de Junio de 4856.

Artículo 4.® Se autoriza al Gobierno para otorgar á los 
señores Conde de M orny, Presidente de la Sociedad de 
ferro-carriles delG ran C entfal de F"ranoia: Chatelus, Gus
ta ve de la Haüte y Conde dé Le Hon , Vicepresidentes y 
Administradores' ae la misma Sociedad, la concesión de 
un  ferro-carril que, partiendo del dé M adrid; á Almansa 
en las inmediaciones de Vil lar robledo , y aproximándose 
á Alcaráz, éntre por la parte  oriéqtal dé la provincia de 
Jaén, y siguiendo después él éursó déí G uadalquivir has
ta Córdoba , vaya á deseinbocar en el piferte de Málaga, 
bajo la fortea y  condiciones que sé establecen en  esta 
ley. '•  ̂ "

El Gobierno h ará  los estudios de un ram al qué  wna 
á la ciudad de G ranada Con ja  ftnpa de M á^gf este x a -

mal gozará de las mismas ventajas que la expresada l í
nea, si los estudios facultativos no impiden su ejecución.
] Art. 2.° 3® autoriza igualmente al Gobierno pai^a otor

gar en los mismos térm inos, y á los expresados conce
sionarios, otro ferro -carril que, partiendo del de Madrid 
á Almansa entre Alcázar de San Juan y Sotóuéllamos, y 
pasando por M anzanares, C iudad-R eal, Mérida y Badajoz 
vaya á term inar en la frontera de Portugal.

Se prolongará esta línea con el carácter de general 
desde Mérida á Sevilla , procediéndose á la subasta por 
separado y después que se hayan cumplido los requisitos 
de la ley.

Art. 3.° De Mérida partirá un ram al por Cáceres á 
Alconetar, sobre el Tajo, eq sustitución en esta parte de 
la carretera que, declarada mista, están comprometidos á 
costear por mitad el Gobierno y las provincias interesadas; 
y se autoriza aí prim ero para contribuir á la subvención 
de este ram al con ío que está obligado á satisfacer para 
la carre tera , tomando por tipo el Coste de la misma ya 
subastada de Baños á Aldea-Nueva del Castillo.

Las provincias interesadas abonarán el resto necesa
rio para com pletar la subvención í¡ue en la subasta re 
sulte deber abonarse á la compañía concesionaria, en 
proporción al número de kilómetros que recorra en cada 
una de ellas. Este ram aí se subastará en los mismos tér
minos que la línea general de Portugal en cuanto se h a 
yan terminado los estudios correspondientes.

Art. 4.° El Gobierno deberá tener concluido y aproba
do el proyecto completo de Viilarobledo á Málaga y  del 
ramal de Granada á los ocho meses, contados desde la 
fecha de está ley; y á los cuatro meses, contados también 
desde la misma fecha, el de Socuéllamos á la frontera de 
Portugal, presentándolos acto continuo á las Córtes con 
ios correspondientes pliegos de condiciones y tarifas para 
la explotación. Otro tanto hará respecto á la prolongación 
de Mérída á.Sevilla, cuyos estudios deberán empezar des
de luego y concluir en el térm ino más^CQrto posible.

Art. 5.° Verificado esto respecto de cada línea, se an u n 
ciará inm ediatamente y por separado la subasta por el 
término de 40 dias, admitiéndose proposiciones en plie
gos cerrados, las cuales deberán ir acompañadas de cer
tificaciones que acrediten hallarse garantizadas con el 
depósito correspondiente, según lo dispuesto en la ley 
general de ferro-carriles. . i,

Art. 6.® El último dia del plazo^eñalado en el artícu
lo anterior se verificará el acto de ia subasta , abriéndose 
los pliegos que contengan las proposicippes, y procedién
dose acto continuo, por espacio de inedia hx^a, á una li
citación de viva voz solamente entre Jos concesiónarios 
y los dos licitadores que hubieren presentado las prepo
siciones más ventajosas. Si hubiere una ó más proposi
ciones iguales á cualquiera de estas dos, tendrán  también 
Bus autores derecho á tomar parte en la licitación de 
viva voz.

Art. 7.® La subasta versará en prim er lugar sobre la 
reducción del subsidio que por el a rt. 9.° de esta ley se 
concede á cada línea. Si por los pliegos cerrados, ó du- 
rañte la licitación á viva voz de que habla el artículo a n 
terior, quedase el subsidio reducido á cero, podrá con
tinuarse la subasta sobre el menor número de años de 
la concesión: no se adm itirán proposiciones cuya rebaja 
rio sea de uno ó más años completos, lo mismo que en 
las proposiciones por pliegos cerrados no podrá versarse 
sobre rebaja de los años de la concesión , sino en el caso 
de haber renunciado a la totalidad del subsidio.

Art. 8.° En el caso de que el proyecto ya formado en 
la sección de Córdoba á Málaga con el ramal á Granada, 
que forma parte integrante de ella, tenga los requisitos 
necesarios, se procederá inmediat ¡mente á anuniciar la 
subasta de la concesión sin esperar á los plazos señalados 
en é l art. 4.® de esta ley, verificándose aquella en la mis
ma forma y  con iguales condiciones que las fijadas para 
el resto de las dos líneas.

Art. 9.® El Gobierno auxiliará la construcción de ám- 
bos ferro-carriles y la prolongaron desde Mérida á Sevi
lla con una  subvención en metálico, ó su equivalente en 
papel del Estado al precio de cotización, de 240Í000 rs. 
porcada kilómetro , ó con la tercera parte del presupues
to aprobado Bi resu ltare  im portar mépos de los 240.000 
reales por kilómetro. El abonó de esta subvencióÁ se ha
rá por kilómetros concluidos y dispuestos para la explo
tación con el correspondiente m aterial móvil.

Art. 40.? ! La subvención total será directam ente sa
tisfecha por el Estado; pero las provincias que sean c ru 
zadas por cualquiera de los ferro-carriles de que trata 
esta ley reintegrarán al Erario de la tercera parte del 
im porte de aque lla , distribuyéndose en cada una en pro
porción de los kilómetros de camino comprendidos en su 
te rrito rio , y tomándose en consideración el término m e
dio de su riqueza por legua cuadrada, calculado por el 
tjipo que fije la ley para las contribuciones directas.

Art. 4 4. Tanto el ferro-carril de Villar robledo á Má
laga con el ramal á Granada , como el de Socuéllamos á 
Portugal y el de Mérida á Sevilla, deberán estar conclui
dos y dispuestos para la explotación, con todo el material 
fijo y m óvil, á los cinco años, contados desde sus re s 
pectivas adjudtóáeibnes.

Art. 42. >La' concesión Be Otorgará por 99 a ñ o s , á no 
ser que quede reducido este pla»e en la subasta , confor
me á lo previsto al final del art. 7.®; y la empresa ó em
presas concesionarias se sqj#tél#íi á la ley general de 
ferro-carriles, y á la instrucción y pliego de condiciones 
aprobadas por Real decreto de 45 de Febrero ú ltim o, en 
todo lo que dichas disposiciones no estén modificadas por 
esta ley.

Art. 4 3. Los Sres. Conde de M orny, Chatelus, Gusta- 
ve de la Haute y Conde Le Hon garantizarán en el tér
mino de 45 dias la proposicióníqrte baii presentado á las 
Córtes, y sobre que recae la presente ley , con un depó
sito de 6.000.000 de reales en metálico ó papel del E sta
do al p rec io ‘d e  cotización, quese* aj listará á los tipos; exi- 
gidos por la ley general de ferro-carriles luego que sean 
conocidos los presupuestos de ámbas lín eas ; y si en di
cho plazo no consignat’én  esta;<1garétitía, se entenderá 
desechada la proposición, quedando ellos en el mismo 
caso que  los demás licitadores , y admitiéndose todas las 
proposiciones qué  se presenten en la subasta.

Art. 4 tí  El Gobierno adquirirá, luego que sean exa
minados y  aprobados, los proyectos de la 'sección  de 
Córdoba á Andüjar, que fué concedida provisionalmente 
á D. Joaquín Figueras y compañía, cuya concesión se 
deefara‘caducada. El aprecio del valor de esté proyecto 
Be hará por peritos nombrados por él G obierno y los 
Sres. Figueras y  com pañía, Y en casó de discordia por 
un tercero que habrán  designado aquellqs previamente.

Art. 45. Para la- term inación del ferro-carril de Por
tugal tendrá presente el Gobierno el estado de las ne
gociaciones sobre el sistefna general de vías de com uni- 
|a c io n  entré España i  Portugal. -

| Real orden de 29 de Julio de 4857.'

; No habiéndose anunciado las subastas de concesión 
ele las líneas de ferro-carriles de Viilarobledo á Córdo
ba y Málaga, y de Alcázar de §an Juan ó Socuéllamos á 
Badajoz, en las épocas marcadá^s po r los artículos 4.® y 5.® 
de la ley de 48 de Junio de 4856, por npdjaber sido po
sible concluir en dichos plazos los estudios y proyectos 
correspondientes, S. M. la Re in a  (Q. D. G.) , de acuerdo 
con lo informado por la Sección de Gobernación ’y Fot- 
mentó del Consejo Real, y con lo propuesto por e l.C oiir 
sejo de M inistros, se ha digpado resolver que se devuel
van á los, Sres. Conde de M orny, Chatelus, Gusta ve de 
la Haute y Conde Le H on, como tienen solicitado, la su
ma d e ,6.000.000 de ,reales que con arreglo al a rt, 43 de 
la mencionada ley consignaron en la Caja de Depósitos 
en garantía de sus proposiciones para optar á la conce-r 
sion de las referidas líneas; pero en la inteligencia de 
que, verificada la devolución, queda $,l Gobierno libre de 
todo compromiso en este .asunto, y jos .expresados^ p ro -  
ponentes privados de todo, derecho de preférepcia ó de

otra clase para obtener la concesión de ámbas lineas ó 
de sus secciones.

De Real órden Iq digo á V. I. para su in te ligencia^  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Julio de 4 857!=M oyano.=Sr. Director ge
neral de Obras públicas. . 3

Ley áe 4 5 de Julio de 4 857.

Artículo 4.® El Gobierno,, luego que estén aprobados 
los estudios correspondientes, anunciará la subasta del 
camino de hierro de, Villarrobledo á Córdoba, Málaga y 
G ranada, empalmando la sección que conduzca á esta 
ciudad en el punto que en vista de aquellos determ ine 
el mismo Gobierno.

Art. 2.®" El Estadp auxiliará la c o n s t r ic c ió n  de dicho 
ferro -carril con una subvención en metálico, de 360.000 
reales por kilóm etro, ó su equivalente en papel de la 
Deuda del Estado al precio de cotización.

Art. 3.® El Gobierno publicará el pliego de condicio
nes para la subasta, fijando el plazo en que deberá con
cluirse la construcción y ql progreso sucesivo que las 
obras han de tener en cada año; de m anera que en toda 
la lin ease  ejecuten trabajos simultáneos de análoga im 
portancia , si bien dando la conveniente preferencia á las 
obras de Villarrobledo á Córdoba, que deben u n ir  á Ma
drid con la línea de Cádiz.

Art. 4.® Quedan subsistentes y  en toda su fuerza y  
vigor las demás disposiciones de la ley de 48 de Junio eje 
4856, referentes al ferro -carril de q u ese  trata, que lío 
hayan sido modificadas por la presente.

Ley de 30 de Marzo de 4859.

Artículo ! .0 Los ferro-carriles de la línea general c(e 
Andalucía, desde Manzanares á Andújar, Córdoba, Máj- 
laga y G ranada, subvencionados por las leyes de 48 qe 
Junio de 4856 y 45 de Julio de 4857, por las que se auto
riza al Gobierno para otorgar su concesión, se dividirán 
en las secciones siguientes:

1.a Desde Manzanares á Andújar.
2.a De A ndújar á Córdoba.
3.a De'Córdoba'a M álaga.''
4.a Desde Granada al Campillo, ó aj punto m ás,con-, 

veniente de esta línea. Estos ferro-carriles sé considera
rá n de prim er órden para los efectos correspondientes.

Art, 2.® El im porte total <je la subvención concebida 
á todas estas lín ea s , á razón de 360.,000 rs. por kilóm e
tro , se,distribuirá en tre  ellas, asignando 

A la prim era , 304,2?Q rs. por kilómetro.
A ía segunda, 360.060 rs. por id.
A la te rc e ra , 360.060 rs. por id.
A lá c u a r ta , 447.540 rs. por id.
La subvención se abonará en metálico, ó su equ iva

lente en obligaciones del Estado por ferro-carriles, al pre
cio de cotización, con arreglo á lo que se determ ine en 
la ley sometida á la aprobación de las Córtes sobre crea
ción de obligaciones para subvencionar los caminos de 
h ie r r o ,

Art. 3.® Rara el abono de la subvención se dividirá cada 
línea en el núm ero de trozos que parezcm  convenien
tes, y en cada trozo se abonará lo que le corresponda por 
terceras parles en, tres p lazos: uno al term inarse la ex
planación , otro después de sentada la v ia , y el tercero 
al entregarlo al tráfico. f

Art. 4.® La subvepcion ^erá directam ente satisfecha 
por el Estado , reintegrándole la tercera parte dé su  im 
porte las provincias qué crucen las líneas expresadas^ 
cada una en la proporción de la subvención asignada á 
los kilómetros en ellá com prendidos, y con Bujecion á ló 
que disponga la Ipy referida de creación de obligaciones 
para  subvencipnar Jos ferro-carriles. ,

Art. 5.® El Gobierno anunciará y celebrará por sepa
rado lá  subástá de concesión de cada úna de las Cuatro 
líneas, luego que se hallen aprobados sus respectivos 
p royectos, desde Manzanares comp punto de pa'rtida a 
Andújar, teniendo en cuenta el trazado po t Taldejieñás, 
A ldeaquem ada, poi* si resultasén, ventajas en longitud 
en desnivel y é n  economía para 'las obras.

Ajrt/ 6.® La concesión de éstóá' ferró-carrilés consisti
rá én el aprovechámieñfó d é  Tos producVós de su  exp 1 ó‘- 
tacion por espació de 99 áñ ó s, Con arrégló' á la ley de 3 
de Julio de 1855/y las^tíeüiás disposicionésVigéntés ó qué 
se dicten én lo sucesivo con baráctér geáéral ¿obré la 
m ateria , ó sobré lá inspéccióú del Servició’ de tráBpórté.’ 

A rt/ 7.° La dphcesion de las líneas tercera y  cuartá' se 
otorgará con las tarifas de preCíós liiáximos de 'peájé y 
trasporte que forman parte de sus respectivos proyec
tos ; quédandó autorizado él Góbiérno pará fijar, con 
prévio inform e de la Junta consultiva de Camíflós, Ca
nales y Fuertos, oyendo al Consejo de Estado, las tarifas 
de la líriea prim era y seguhda. Lás dispbsiciónes para la 
percepción de los derechos de tarifa serán  para las cua
tro línéás las del thódélo adjunto á‘ las condiciones gene 
rales de 45 de Febrero de 1856 para los ferró-Carriles de 
Madrid á Zaragoza, Madrid á Irú n , y otros de prim er 
órden.

Art. 8.® El G ob ierno  fija fá , oyendo él parecéride la 
Junta consultiva de Caminos , Gánales y P u e rto s , ‘ y el 
del Consejó de Estado , el úiaterial que para cada 'una de 
las Ctíátro secciones podrá im portarse del extránjero con 
opcion á la exención de derechos de ! Aduanas y otios, 
concedida por el caso quintó del árt. 20 de la ley gene
ral de fe rro -carriles; y determ inará además las condicio
nes particulares de las contratas de concesión de las ex
presadas vias.

A rt 9 "  Quedan vigéntes las leyes de. 48 de Julio 
de 4856 y 45 de Julio de 485T én cuanto no se opongan 
á la presente.

Pliego de condiciones p a r tic u la re s  p a ra  la  concesión  
del fe r r o c a r r i l  de Campillos á  G ra n a d a .

4 .a La empresa se obliga á ejecutar de su cuenta todas 
la s  obras Yieeesartas para el -eotnpleto establecimiento de 
un  ferro-carril, que partiendo del de Córdoba á Málaga 
en Campillos, ó en el punto que se fije por el G obierna 
al aprpbar las modificaciones de esta últim a lin e a , se di
rig irá po<r el Humilladero, Mollina , A ntequera, A rchi^ 
dona, Loja, Huetor, ToCon, Illora y Pinos á G ranada.

2 .a Las obras se ejecutarán con-arreg lo  al proyecto 
aprobado por Real órdéú de 24 de,Febrero d e  4859. E s
te proyecto podrá sin embargo modificarse con aprobación 
del Gobierno.
í 3.^ En el térm ino de 45 d ias , ocultados.desde el d a la  
adjudicación, deberá completar la em presa, sobre el.de-r 
pósito que hubiese consignado en garan tía  de .la, subasta, 
la suma de 8.595i974,85 rs. en metálico.ó efectos, de. la 
Deuda pública al tipo que les está asignado para.este, obr 
jeto por jas disposiciones v igentes:̂ y  Jos .que. no le .tu 
vieren al de su cotización en la Bqlsa.el dia próximo. an-; i 
jeriór al en que se verifique el depósito. |
Í 4.a? La empresa deberá dar principio á  los trabajos, de 
éste ferro-carril dentro de los tres meses, siguientes.á Ja. 
fecha de la concesión, y tenerlo enteram ente concluido y 
dispuesto para la explotación á los cinco años, .contados 
desde la misma fecha*
í 5.a^ Lá empresa débérá tener en cada uno de los c in 
co años fijados para la construcción de este ferro-carril 
obras hechas y m ateriales acopiadqs sobre la zona del ca- 
juino cuando ménos por el im porté y  en las propórciónes, 
siguientes: el prim er áño del 5 por 400  del presupuesto 
total de la línea; el segundo del 45 por 400; el tercero 
del 20 por 400; el cuarto del 25, y finalm ente, el quiqtq, 
del 35 por 400 restante.
! 6.a La explanación y obras de fábrica se constru irán  
para una sola viá con arreglo al proyecto^ aprobado. Los 
perfiles de la explanación y obras ;de fábrica serán lós fi
ja d o s e n  dicho prpyecto.

7 * Se establecerán estaciones jen los puntos que se 
expresan á continuación y de las clases que se indican, á

saber: Una de prim era en Granada, cuatro de segunda en 
Campillos ó el empalme con lá línea det Córdoba áaMála^v Vvi 
ga;en un .puntp intermedio entre A nteqúera y  Al&medhi . 
en Árchid o na y . en  Loj a , y seis de tercera en el Humilláro 
d e ro , en p o ll in a  r en un punto  interm edio éñ tre  Hneinr » 
y V illanueva, en Tocp^ , pn Illora y en  Pinosa Cuándo deui 
qmpresa quiera establecer nuevas: estacioaeB, lo h a rá  oon uí ' 
autorización del Gobierno, pudifendo éste ohligairte á  ,vak 
riar su emplazamiento, aumentajf,Bu núitíero ó situad otra» 
donde lo tenga por iCpÁveniénte. , ; í ..nuonu*. óa.
’c 8.a El m aterial móvil se fija como^Iníniiúnm para lada 

la línea , sin perjuicio de reducirlo  en proporción de> . lo. 
que se acorte con las modificaciones de la de Cúrdaba á 
Málaga , en *

42 Locomotoras^paré viajeros.
42 Id. para mércañcíás.
20 Tenders. r . ,.Vt 

8 Coches de prim era clase.
42 Id. de segunda. . ;;
24 Id. de tercera,.,

6 Furgoiies para equipajes.
40 Frenos para trenes de viajeros. ; , / s; <

r  4 Casillas de guarda-freno de carruajés de lercerá 
. ' ciase. ;;

6 Id. de id. de furgón de equipam8*.
90 W agones de bordes altos y bajos. y/
40 Id. cerrados.
20 Id. cuadras. ,
40 T ruks. ' : ( í ' ••••■•*
46 Frenos para trenes de mercadérfas.
46 Casillas para guarda-frenos. - 

Material de répúesto. ’
9.a Las máquinas-locomoábras estarán construidas con ' - 

arreglo á los mejores modelos. r
40. Los coches de NiajéFos Berán dettres c laaáspy  tn -p  ^ 

dos estarán  suspendidos sobre m uelles, y  tendrán aosjen*k h 
tos. Los de prim era clase estarán guarnecidos/ y■ lo s '^ e  n':\ 
segunda tend rán los a sientes rrellénos: unos y otros es-r- - 
tarán  cerrados con cristales :,tos de tercera daáe  lleVaránr ; 
cortinas. La empresa podrá emplear cocbes que Hevenlen* 
departamento, reparado más de juna c lase  d a  YiaJerQs^PQ?,. ^ 
drá también emplear carruajes especiales, cuya tarifa de
term inará el Gobierno á propuesta suya; perp en n in ^ m ; ? « 
éaso excederá el úúm ero de asientos d e 1 estos carruajes 
de la quinta parte del núm ero total de asientos de cjida 
convoy. : /

4 4. La empresa deberá ésrabfécéV y cOnBék^&t éotíé-iv 
tanteiúéhte en buéÚ éstádó d e  sérvióió/dufáiúé él 
de la concesión, un  telégrafo eléctrico coíúfííétb1 dé 
cuatro htlós para uso del: Góbie^fió, Irin p é r jh iW w 1 U)s - 
que coloque adéhiiáé paré el ^servició éspétíliíl de^fá’Ünéá, •'

42. La emprésá queda Obligadáú poñé^ á  diB^aSidion ■ 
del Gobierno ’grátujtalúéttté/ y Bin pe ijú ié íbúo  l ó ^ p r e ^ 4 
critor énf los artícúiéfe 28/y Bigóiéútés de 4aá !Condi<MoVyés X! 
generales dé 4 5 de Febrero3d é  í 856, JoB 'corruáJesí-Ú áé^ ■ 
parlamentos necesarios para el trasporte del correo en u n 1?1 
tren de ida y  otróHlé Vdélta diarios , ouyás ‘bóráá de^sa- • 
lida y Hegada se fijarán por la Adnlínisti ación y o y e n d o 1 
á la éulpresa. :

43. Asignada á estééaiftinoAma subVehéibfi'de 447 .^ |0 í,í 
reales por kilÓmétró!, qué poV fos 434-kilómetros 500 mé-*3 ¡ 
tros dé ' su longitud sútíiaáf l6 0 i - 4 ) } úó‘ ‘: 
auxiliará á la ém preséf con la cantidad éii inetáfiOé^ Bu 
equivalente en obligaciones del Estado |>oV feri%-*iáarf#lésh >! 
en que resulte adjtídicadá’ la ConCésiott^én subáS te/pú-5 
blica. En el baso d’e qúe-la línea: Be aborté"á bonsécUébciá'» ' 
de las modificacióOfés dé la d é  Córdoba á to -  ^
d ucirá la subvención en propérciott dé la mewor- longllud 1 
que por éste motivo se consigá. !

44. - Laij subvención ' total será directám enté satiBfe^ ' *; 
cha por el E stado; p e ra  las p rb v in í^ s  crüoé' é t * 
ferro-carril rein tegrarán  al Erario anualm ente la>t‘e^u? iv 
cera parte del im porte de aquella /  distribnyéfidétól en  ó 
proporción al núm ero de kihómelíloB q u e -p o b b ad a}¡Oda 
recorra y  á su riqueza Tespéctiva, graduada pm>das^ebuk í4 
tr ibuciones ̂ territorial, industria l y  d a  c o n sú m ^ r rem iidés'  ̂
con arreglo á los articolós 4.*- de la *ley d é  30 de M arío-y '
42 de ia d e  22 do Mayo déJ 1859.- ■ '

45. Para el abono de la^subveneiewH s e f dividirá lá  
línea; -después^^de fijído e lpun to  d e  empatefie Con fia d é — 
Córdoba á Málaga, en trozos de eu^óikiteÉiélrbsPOadéfn ■ 
uno i y  á cada trozoi se? satisfará lo que ú e  correspéflda^ 
por terceras partes en tres plazos; uno ai í
planabion y obras de fábrica ; o tra deepues de aeiitadaiar 
v ia , y  el tercera al ab rirlo  al tráfioó coa el toateriaíl Rjó y  c ! 
móvil oorrespoadiente.^ ¡ j 1 ,

46. No podrá ponerse en explotación el todo é  ■ paptei x- 
del ferro-carril sin que preceda autobizackm dei GoDierU 
no de S. M. en  vista del * a d a  do reconocimiento dé  ̂
obras y m aterial del toamino, redactada por los ingeniero > 
ros-inspectores del Gobierno* en que se declare que pueM 
de comenzarse la jexplotación. :?>

17* ^ Tampoco podrá ¡la ¡empresa• em plear e n r ia > ex$fU>«: * 
tacion ningupa locomotora!. ó carruaje ,, ya sea ;recieri3n 
constru ido , ya despuesnde reparacronesiraportantes*,! s i t iv 
que haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores; i 
del Gobierno.

4 8. Cada «convoy: de viajeros tendrá, el ̂ númerc» su& - 
cíente de asientos de las tres clases marcadaSKeni ekár.-( s 
tículo ;40 de  estas condiciones para co n d u c ir todaftrdas^ 
personas que  ooncurraniá to m a r l a  *

4 9> La yelocidadíéfeettv# de los coavoyes éUd é o rre d if  
de viajeros y mercancías se fijará por el Gobierno, á p ro* ; 
puesta  de,la empt^Ba, as¿<como la dubactea de:ios.wiajesü

20. La concesión de ,es(e ferro-carril se P tt^M rá po r ( 
99 a ñ o s , ó poi* los q u e  resulte ém lausúbá^(á publiéá si 
ocurriese el caso de  renunciar tes lié^ d ó t^ S  lávíéi^% éúik> 
bien total\y proponer.^ebaja'-en ebnúéner<Ode>éfHte de
eonoesten^quedan d» ‘de^todes fnoépe^obiigada la  ̂em pre » —
sa al cumplim iento de estas condiciones *fq l4 e , la  lley ge
neral de 3 de Junio dé 4855, instrucción ' *y f Condicionen, ,  
de 45 de Febrero de 4 856 , y  finalm ente^ú todas jlá$‘4 é -^ v 
más disposiciones generales relativas á ferrq-*carr^lé^; '

2 1. La concesión se hará con la iadj unta ta r ifa  de. pre-_ 
cios máximos de peaje y  trasporte que de cinco en cinco

?pqd^/BeTf reí^iaR da por el G obierno, si elicamino 
produjese más de 45 por 400 del capital invertido po r la 
em presa-^  , i < ? ¡

22/! , ^ ¿ o k 3̂ a >.añ(^r!que.ap r i é b ^  térm ino de la 
concesión , el, Gobierno <|>od# re ten e r los produbtoB l í -  
quifiqs,^i^élñipqiqipp y  ten  oconservarlé sá la
empresa no llenase complet8$W»te éste(obligacioú. 4

23. Se fija en 45 por* AÜ0 ^Ij.líipitéíde los productos 
que débé tomarse como baBe par^  la «ífiemnizacíon 4  la 
empresa, en él ^ ^ ^ ú íQ u p ^ r e y o s é  el Gobierno conve- 
niénté lá revocación cpn arreglo al a rl. 34
dél'pliego de coridicion^.-géúéraJés de 45 de Febrero 
dé 1856. ........................ / /  -  : . i i-

24. La é m ^ e ^ Mp o m b r^ > P ^ ^ P B 9 se n ta n te  qeb jda- 
m éú té ,á^ lfjm a^ó  jrec(Í>i?:¿aBi com unicacioneshque 
le d irijan  el Gobierno ./y ^ii^¡dqIégadpB.j el cu a | dejherá 
fesid ír éq  ^ lad^d  ó él pqntpiqup.sé designe.

Si se ;fajteSé/,pori Ja« esja disposición, ó
Bu represénfaúté" se ^ h Ó J^ a ja u ^ n ^  dqj punto deéigúajdo, 
será yáíidá/tod^ 'notifip^pjon,qup se, deposite en el G opjer- 
nó de lá  ̂ ó v í ñ c i ^ ^ f p w i ^ .   ̂ : | .
• 25. Serán dé c a u ^ d q , ía , f Q ^ é s a ¡  concesionftriavlos 
gastos qüjp oéá5}^ñéú.yia ^ n sp g c^ tí facultativa ó :téc»ica* 
y ta  a d m l p j ^ t ^ y ;  i ^ r p a A t ty e  esta línea, api « p ao

| los dé re c o n p c im ié ^  cJém ^/que sean necesarias p a ra  
regulárizár el/sém cijq a é j camÍQQ¿
* 26; No o c i a d a  al ¿ u i ^ l i -
m ientp de.laá. pré^ribcioQé^ y  c j^ á u la s  precedentes,,jwno 
al dé lá ley de fe rro -qárijlp súe ,3 de Junio de 4 8p5,^yhs- 
teuc^ion y c o ^ ^ ^ ^ p p p g ^ p o r ^ e a l  decreto 45 
de * F e b r^ o ^ 'W  d id ad j^  ó
que se dicten eh ; lo 'á ú c tó v o /^ n  p á r á ^  generm sc |)re  
c a m i n o s , d e r ^

Aprobado por' Real ¿rden  de 20¡ de Marzo d e ' 4 8éí 
Hay u ñ a  rúbrica. ! . j



Tarifa de preci o s  de peaje y trasporte  para el  ferro-carril de Campillos á Granada.

POR CABEZA Y KILOMETRO.

VIAJEROS.

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. TOTAL.

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts. t Rs. vn. Cénts.

Carruajes de primera clase.......................
Idem de segunda.......................................
Idem de tercera.......................................

0
0
0

35
28
2 0

Ó
0
0

45
42
40

0
0
0

50
40
30

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías, animales de tiro..............
Terneros y cerdos.......................................................................
Corderos, ovejas y cabras......  ....................................................
Por uxi wagón completo que contendrá: 6 caballos, 8 bueyes, 

vacas, toros, muías ó animales de tiro , 45 torneros, 25 cer
dos, 80 carneros, ovejas ó cabras, 4 20 corderos, por kilóme
tro ......................................................................

0
0
0

4

34
43
09

¡ 7 0

o 
o 

o 
©

44
07
06

85

o 
© 

© 
^

45
2 0
45

| 55

POR TONELADA Y KILOMETRO.
1

I ■

PESCADOS Y OTROS ARTÍCULOS.
1
i

Carne fresca, caza, leche, manteca fresca, volatería, mariscos, 
ostras y pescado fresco con la velocidad de los viajeros............. 4 48 0 77 4 95

' mercaderiasT

Pr%merdlílcüe.^¥midicion moldeada, hierro y plomó labrado, coire 
y  otros métales labrado^ ó én bruto , vinagres, vinos, bebidas 
espirituosas; aceite, algodones, lanas; madera de ebanistería, 
azucares, cáfé-, éfepecias, drogas, géneros coloniales y efectos 
mahofacturadosí u . . ; . . . .  i,¿. j * . . . . . . . . . . .

S^u«é/a (^ e j- -^ í^ o o s , : semillas, harinas, sal, caí y yesos, mine
rales, coke; carbón fie piedra, leñas; tablas, maderas de cárpin- 
tena*; marmol en b ru to ; hierro é® barras ó palastro, ploriio en 
galápagos, sillería, betunes y tondioiori éri brufó.. ?___. . . . . .

Tercera bJase.^-Predras de cal y; yeso, ^illaíéjos, piefira moliriar. 
grava, gaijarros, arenas, tefas, la d rillé , 'pizarras, estiércol y 
otros^bonós, piedra de empedrar y matérialés dé toda ósriecie 
para la construcción y conservación de los caminos. . ..

Cuarta clase.—Estiércol y otros abonos v carbón de piedra , cuan
do las partidas lleguen á cirióó tohéíáfiaáV.. . . . . . . . . . . . . . . . .

0

1 ó*

' Ó‘ 

; o

40

30

25'

20 :

0

: o

ó‘

0

25 

' 25

25

25

0

0

f 0
! . 

0

65

55

50 

i 45

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca
mino de hierro que pasa vacío, y máquina locomotora que no 
arrastra convoy........ ........j#. . . . . . .  ... ; .

ToíÍ9 -eH4Xtojeros: p mercade
rías iití de un peaje ál menos igual al que prÓfiucirian estos 
mismos carruajes vacíos, se} considerará para eí cobro de es
te peaje como si estuyierá vacip.

Las máquinas locomotoras pagarán cómo sí q q  arrastrasen con: 
voy cuando el convoy remolcado, ya sea fie viajeros Ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje iguaí al qué produciría la 
máquina con su tender.

0 38 0 32 0 70

POR PIEÜÁ Y ÉILoMETÍIO.
Carruajes M  >dos ó cuatro ruedas con dos testeras y dos ban

quetas en el in terio r...................¿ ..............................
Si eftrasporte se verifica con la velocidad de los viajeros; la ta-

rif&«xoederá e n . . . . . . . . . .  , . v . . . . . . . . _____ . . . . . . . . . . . ___
En e&e caso dos personas podrán viajar sin supleménto de tarifa 

en los carruajes de una bánqueta, y tres en tos dé dos: los qué 
pasen de) este número pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda elaáé.

0 76 0 54 4 30

Disposiciones que se han de observar en  la percepción 
de los derechos de esta tarifa .

1.a La percepción será por kilómetros, sin tener 
•n  cqnsi4er^iod( Ja$ Cracpio^es de distancia, dq manera 
que iMPiatil^metro empezado se pagará como si se hubiese 
recorriaq ppr entero,

%kVl tonelada es de LOO0 kilogramos, y  las fraccio
nes de ipnelada se,epatarán de A d en 10 kilogramos.

3.a haS ínercaderías que, á , petición de los q u e la s re -  
mesen ^ejan trasportadas cppu la velg^afiqqeííes viajeros 
pagaran pl doble de; los precips señalados ¡ en  la tarifa. 
Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ga
nados. o'-rr.-i*- . - .• , t ...

4.a La cobranza de, los precios de, tarifa deberá ha
cerse? ,fcia <ninguua especie de favor. Ea el caso de que 
la empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á mu
chos delQS que hacen ¡remesas, ¡se entenderá J a re d u c -  
cion.hepha<paras todos en generaL, quedando sujeto á las 
reglas establecidas para tas demás rebajas^ Las reduccio
nes hechas.;ew favor de indigentes no estarán sujetas á 
la disposición; anteripr. ; , _  ,, ,

La? empresa podrá ion* cualquier tiempo reducir los 
precios fijados,en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las seducciones oop 45 dtos de anttoi.pacion .al en 
que haüde cowmt&r; á regir ,• dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes ántes p^rr«que se^n examinadas ,y 
publicadas rcon las fomaUdafies debidas,, Las rebajas de 
Jarifo s%> harán proporcionalmente sobre el peaje y el 
trasporte*;: •• u >.*• • ¡ •

5.j ; í TodUntóa^míPayo equipaje no pese, más de 30 ki- 
lógramos^ solo paganá el p r e c io ^ s u  asienito. :

6.‘~ La* ínepeafierías* animales i y o tros objetos no se
ñalados ie®rfo4amfa'8^x^ para el cobro de de- 
rechoscoino dé la clase con que tengan más, analogía.

7.a Los precios de peaje y fi& ¡trasporte que se expre
san en to> tarifa no son aplicables :

Prime**), t A k«k)fcai?cuaje que con su cargamento pe
so de 4*1^ ,

Segundo» • t A toda aiasa indivisible que pese más de 
S.OO^^Uografiaos.r * , r

Sin embargo; la empresa nq podrá rehusar la circula
ción trasporté d e  estos objetos, pero Cobrará la mi
tad más que la clase con que tenga más analogía por peaje 
y  trasporte. * ;

La; émpresá oo tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles qué .pesen más de 5.000 kilógramos, ni dejar 
circular «carruajes .que con su cargamento pesen más de 
8.000, exceptuándose >áe esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas in 
divisibles^ óCarruajes, tendrá obligación de consentirlo 
también durante dos qaeses i  todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta
rifa .-ir '-.u -•>»; - ^.ov •

Primero. A todos los objetos que no estando exprésa- 
dos*e& ella no pesen, bajo el volumen de un metro cú - 
bico, 425 kilógrámos. ^

Segundó. , Al oró y plata; sea on b a r ra s , monedas ó 
labrados, al plaqué de oro ó de p la ta , al mercurio y á . 
la platina, á tais alhajas, piedras preciosas y objetos aná
logas* i u i .j  . )

Terqero. En general á todo paquete, bala ó exceden

te de equipaje que pese aisladamente menos de 50 ki
logramos, cuándo rio formen parte de remesas que peséji 
juntas más dé 50 kilogramos en objetos de una misma 
naturaleza, remesados á la vez y por una misma persona, 
aunque estén embalados séparádámeríte.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Go
bierno á propuesta de la eippresa.

Pasando de 50 kilógramos, él precio cíe una bala ser¿ 
0,25 rs. por kilómetro, sin que pueda bajar de 2 rs., 
cualquiera qüe sea la distancia, recorrida.

9.a En virtud d é la  percepción de derechos y precios 
de ésta tarifa, y salvas la/s excepciones anotadas más 
adelante , la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporté dé 
viajeros. Los animales, géneros y mercaderías ae cual
quiera especie serán trasportados en el orden de su n ú 
mero de registro.

10. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expérisá.s la co
misión de sus mercaderías y el trasporte de éstas désde 
sus almacenes al camino de hierro y yice versa; sin que 
por éso la émpréáa pueda dispensarse de cumplir, con las 
obligaciones que le impórié la disposición anterior.

14. En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la .Comísipri ^ trasporte de que se habla ap- 
teriórraente cprí uno ó muchos de tos (fue remesan,' 
tendrá qué hacer lo mismci con todos los que lo pidan,

.42. itfiOS mili tares y  marinos que viajen aísladáméhte 
fior causa del servicio, ó para volver a sus . hogares des
pués defiícénciados, rio pagarán p q r^ í j  sus equipajes 
más qup Ja mitad fiel précio dé tarifa. Los militare^ ^ 
marinos qué viajen en cuerpo no pagarán, más qué lá 
cuar,ta .parte de la tajrifá, pój\ sí y ,su¿ eqfiipájés.

Sí él GoDÍérrio necésitase dirigir tropas ó matériál 
militar ó naval, por el camino de fíiérro , la ¡empresa 
pondrá inmefiiatató su disposición, ppr ja  mitad 
del precio[dé tárifá, todos los medios de trasporte esta-  
blecídps para la explotáciori del camino. .^os; Jhgéiíieros 
y agqhíé&qél .Góqíprqo.. desuñados á \ i  inspección y v í-  
gilancift fiel pámífib fie hierro serán ̂ trasportados gratui
tamente pp los carruaje^ fie la em presa, así Coínó tam
bién lps empleados encargados fie las líneas telegráficas 
íiel Ésiadp. . ,t . ¡ . . .

4 3f En los precios fijados, en esta tarifa están inclui
dos todos Ips gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho al
guno bajo la dénoipinacion aé carga , descarga , álfiia.ee- 
jaaje., registro, ni ninguna otra en los apostáderos y esta
ciones fiel caipino fié. h ie rro , siendo fie cuenta fie la em
presa tofio£¡ e^tos servicios y los demás que exija el trá
fico de ja jineá- ,¡.

4 4. Para los cásos en que los efectos y mercaderías 
trasportados por e l ferro-carril penuapezp^n por causa fie 
sus fiueños ó consignatarios en fias estácipjies ó apostade
ros inás tiempo del necesario para ser conducidos á otros 
puntos,,,propondrá Ja empresa cada año á la aprobación 
del Gobierno un Reglamento eti que.se fijen los precios y 
el servicio de depósito y almacenaje.

Aprobado por Real órden fie 19 fie Marzo de 4864.=» 
Hay una rúbrica.

Relación del material que podrá importarse del extranjero para el ferro-carril de Campillos á  Granada,, 
con opción á la exención de derechos de Aduanas y dem ás que prescibe el párrafo quinto, del, a r t. 20, 
de la, ley,§emral<d£ fer.ra-iCQrr.iles de i  de Junio de 1855.

dé órfien., de objeté* >
s t b c t Ós .

VALOR
de lá unidad.

Reales vellón.

TOTAL.

fteátesvelion.
■ v- ■■ i • i •* ' : * ' t : ‘ : - ■■ ■

MATERIAL PARA REPLANTEOS, ESTUDIOS &C.
. . . 

4 4 Teodolitos con sus trípodes.. . . . .  . ............................. .. á.500 44.000
: t ■!■■■: 8 Brújulas eelímetrps con sus id ............................... .. \ m 42.0p0

3
... 4 - 

5 
0
7 .i
8 - 
0

10
44

-
13
Ú
15

 ̂ 4 • 
400 
66

• ■ ’ ' •
46

. . . :) g. • 
8

* . 4 ‘ 
4

1 -40 1
m  1

> 1 m
50

• i- : 10 ;

Niveles de aíre con i d . . .......................................
Cfoías ihétricas dé tejido m e t á l i c o . ........ ... ►
C á d e n a s i . v . . . .  ...............
Mirás párlátítes;........................... .................................................
m m  dé tábliilá.. . . : ................................. ..
Estuches 'de d ibu jó .. . . . ’. .  1 . ! ................................. ...............
T raspo rtado^ : . ___ ___ ¿........ ........................
Pantógrafos. í ' , . , . .  ...............
Planímetrps................ .. * . .. .#. . . ; . . . . . . . . . ] . . . [ ! . ! ! ! .
Gruesas do láBicebó^.; .  T. . . . ...................¿ .
Gaiaá1 de ^plúmáb fié áibüjó y  escritorio ...................... ..
Pdrtapltímaá.: : :  i’. . j . v . __________: ...................................... .
Górttrpltttmk y raspadores..................................... ....................
Bárraá dé tlntá de China.................. ........................................ ..

3.000
4Q0
200
300
200
500
500

4.50q
3.00Q

240
1?

4
w
1p

42.000
40.000 
40.000
7.260
? ió o
4.000
i.oqo
6.Ó00 

t2.0QÓ 
2.400 
1.200 

200 
i.poo 

160

■ ff

- • « i  -•

u
- m  ' 

■«6 ;

"  . ’ i i  •
' m  -

42, ,4 ,..
* -  )

46 
400 

! loo

Céjéé’ de c ó i o i i r é s ....................................... ................
PlátiUbá bárá’tiÚta de chíria y cblóres....................................
Cajas dé cjiiricbefe:. : . . . . ___1.............................................
Réglás iriet^licós.. .  v. . .............; . . . . . . . ............: . . . . . .
Juegos dé éscálÜ fié marfil,.,.............¡ . —  ................
Grúéóáé fié gbijíás para ...........................................
Róllbs de ' patrél btiádrícúlaao......... : .................. .............. ........

.........................................
q®S9® és0tiadrás y Dlaritillas de curvas . . . . . . . . . . . . . . .

200 
' -4 

40 
¡ 300 

2Q0 
450 
400 
300 
300 
400

800 
400 
480 

1.800 
800 

< 750 
16.000
30.000
30.000 

800

l
JúegóVa¿ pinceles;. Y P ' ae curvas ............. 40 80

J ?  ’' Frasees'ae tirila Ingina. . . . . ; ................................. ..... 40 160
m  •• 

. « «
4

-.30 3.000

31

................................................
Tibri(ía¿' ide ¿atnpap^--. . . . .  r . . . . . . . . .  ¿......................... ..
Sondas Degoussé para exploración de terrenos.......................

2.000
3.600

8.000 
.......... 14.460 •

.. ̂  ii
206,230

NUMERO 
de órden.

NUMERO
de objetos 

ó peso. EFECTOS*i
VALOR 

de la unidad.
Rs. vn.

TOTAL. 

Reales vellón.

MATERIAL AUXILIAR PARA LA CONSTRUCCION.

32 8 Fraguas portátiles con sus ú tiles...................  ................. 2.000 16.000
í . m

4.000
33 8 ' Ayunques........................................................... ............................ 500
34 8 Hornillos........................................................................................... 500
35 1.500 Carretillas con su herraje y ruedas................... 420 180.000

15.000

i.' OYfA AAA

36
37

500
800

Ruedas de carretilla de repuesto........ .................................
Toneladas de carriles para via provisional con* su clava

zón & c .. ....................................................................................

30 

4.000
38 200 Wagones para trasporto de tierras con sus accesorios............ 2.500

oüU.UOO
500.000

litt AAA39 8 Toneladas de grasa para id..................................  . . 6.000
40
44

50
40

Pares de ruedas de repuesto para los mismos, con sus ejes. 
Bombas para agotamientos..............  .........................................

4.000
4.000

48.UU0
50.000

i AA AAA
42
43
44

20
8
2

Martinetes para clavar pilotes, con sus tornos, machinas &c.
Grúas de carga de 5 á 20 toneladas............ .........................
Máquinas de vapor locomóviles.....................

6.000
40.000
40.000 
3.000

1 oU.UOU 
120.000 
320.000

QA AAA
45 30 Tornos con juegos de trócoles................... . 2U.UUU

AA AAA
46 30 Gatos de hierro de doble movim iento.. . . 4.000 

- 600 
.2.000 
40.000 

500 
600

, 800 

S J K
2.500

9U.UÜ0
9A AAAl  47. 

!* 4$
m

50
1 54

52
53

; 54

30
40
2

20
30
50
80

8

Idem de movimiento sencillo.................................
Básculas para pesar m ateriales................. [ * * ’ * ;* ] *; ’ *
Idem para pesar carros............................ ..*. ! !
Tornos sencillos...................................... , ¡ !! ] * *  * ’
Idem fie hierro fundido en lingotes para diferentes ¡ ¡ ¡
Idem fie hierro funfiido en formas...............................+ Í L  . . .
Toneladas dé hierro forjado en b a r r a s . . ¡ ¡ ¡ ! 
Idem dé acero para composición de herrámientas *

oU.UUU
13.000

! 20,000
20.000
40.000
43.000
Ifooo
^O.ooo,
24.000
20.000 
11.200

300.00,0ía m a A

55 8 Idem de plomo.....................................
56 

. 57
. . , A  , 

200
l i m  clavazón .y .Jacm ila^de. .diferentes tamaños........
Idem en útiles y herramientas diversas.................

4.400
1.50058 250 Idem de carbén de p i e d r a . . ‘ 470

270
4.500
2.000

150
4

59
60 
64 
62 
63

250 
50 

- i50 
2.000 

60.000

Idem de coké. . . . . . . . . . . . . . . .  > . . . . . . . .  ^  #  ̂ •
Piezas sueltas pará reparación dé bombas y m áquinas.. ! . !  
Bolquetes. . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . ____. . . . . . . . . .  .
Metros cúbfcós dé madera de consfriíccion. . . . . . .  . . . . . .  ] [
Idem dé tnécha párá bárrenos.. .  ........................f / f  ??I *TV

42.500
67.500 

,75.000 
100.000 
300.000

60.000

* 3.563.200

MATERIAL PARA PUENTES, ESTACIONES Y CASILLAS.

64

65
66

7

4
45.000

Tramos de palastro dé 30 metros fie longitud para viaduc
tos; con todos sus áccesórfós.. .  ...........................................

Tramo de palastro dé 50 metTos dé l o n g i t u d ¡ ! i ! ¡ ] 
Metros diíadrádós' fié ármácTúrá de; palastro óndiiladV y 

galvanizado para cublértás fié edificios con su forma so
portes y lumbréráS. . . . . . . . . . ____ . . . . . . .  .

360.000
844.000

400

2.442.000
841.000

i  RAA AAA
67 40.000 Metros cúbicos fie madera fie Construcción. . . . . 4 50

1 .DUU.UUU
I^O'O.Oo'o

5 5000
176.000
144.000
401.50.0
25;doo
48.000
46.000

6 Ó00
7  AAA

68
69
70 
74
72
73Í
74
75
76

44
• 4 

8 
7 
4 
4
3 
1
4

Cambios dé viá y cruzamientos................................................
Plataformas para maquina y tender. . . . . . . . ; . .
ídem p*ara carruaj:é s . ......................! 1 ¡ . ]. 1. *
Idem para wagóhés..............................................  .* . . !* .! ! ! ! ! .
Tren fie cambio dé via. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ;  *
P u e r i t é s - b á s é ú í á s .................. * / . / . .*  * .. * ’
Bornbás pará sacar 6 méíros cúbicos de agua por hora
Iderii id. 8 id ............................... ......................................  ] ‘ *
Idem id. 4 0 id . . . . . . . . .  ................

5.000 
ílOOO

r 18.00,0 
44.500 

 ̂ 25.000 
4^.000

5.000
6.000 
7.00077

78
79
80 
84 
82
83
84

! 9 
3 
5

2.500
42
42
74

403

Depósitos de agua para 40 metros cúbicos.’ . . . . * '  *
Ideuí id. 80 id.' id . ........................... .................... . .7 . ! . !  ¡ .
GrúáS hifiráulicás.___* * ///. **/.*' 1 ]
Metros lineales de tubería de p l o m o . . . ;
Básculas para pesar eqúif)ájes.. . . ) . . . .  * * ‘ ’ * * * ‘ * ‘
Relojes fie diferentes clases para las estaciones!. ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  
Idem de id. p ira las casillas dé giiardas.. . . . . ; ! : ; . ! ! ! ! ! ! :
Fárriíes para His g íarfiás..................................................

36.000
60.000 

6.300
26

4.500
1.000

500
80

r f-.UUU,
315.000
180.000 
31-500, 
62.500
48.000
42.000 
37 000

8.240.. .

7.224.746

MATERIAL PARA ¿A VIA.

85
86

87
88
89
90
91
92
93

463.366
10.825.526

236.407
356.603

28
4

26
44
44

Traviesas para la yia general, y apartaderos y eStSéiónéS.: 
Toneladas de carril para via general y apartaderos y esta

ciones, incluso el 4 por 400 de desperfectos.......... ........
Idém de placas de junta, incluso el 4 por 400 de desperfectos!
rdem dé clavazori dé cuatro clases......................................
Cambios de Via y cruzamientos......................................
Prérisás para encorvar y enderezar carriles.. .'.*.' * *!. .
Garitas á. . . . . . . : ............................. ..; ..............
Discos de señales.'................ 7 ; . .  )Y; . . . ;  .*. ..!
Barreras............................ .. 7  7  7  . . .  7 ' . . .  7  . ! .

24.000

4.095,07
4.564.66
»
5.000
5.000
1.500,
Í.500

15.000

3.920.784

11.861.203,98 
369.897,06 
778.280,03
140.000 

20.000 
39.000

184.500
465.000

Suma............. 47.478.665,07

MATERIAL MOVIBtE.

94
95
96
97
98

4
8

42
20

8

Locomotoras de viajeros para tren de 60 toneladas..............
Idem de id. para trenes fi? §0 á 4 00 topelafias.......................
Idem de mercaderías pará trenes de 300 toneladas___
T enders ........ ................ .....................
Coches de primera clase. . . . . . . . .

276.620,8a 
283.251,60 
289.149,99 

56.747,87 
J3.l2á,10  
31.622,59 
26.236,09 
28.752,25 

1.534,#.3 
2.009,03 
1.500 
1.000 
9.050,72 

10.308,57, 
13.667,50 
U .749,92 
17.734,91 
12.702,57 

1.534,43 
2.000,03 
1.000

4,406.483,52
2.266.012,80
3.469.799,88
1.134.9.57,40

bj.¿ QO¿ dk
99 

4 00 
404 
4 02 
103 
4p4 
105 
406 
4 07 
408 
í 09
Í10
111
112
j l 3
114

42
24

6
4
6
4
6

50
40
40
40
10
40

6
40
16

ídem de segunda............................................  H
Idem de torcerá................................ ******............
Furgones para equipajes................. ............ ..........* , . . . ! ! ! ! ! ! .
frenos para cada par de ruedas de tren de viajeros..............
Frenos para ¿los pares de ruedas de id ................. 7  ¡ 7  . . . !
Casillas 1- R'í.h t-i. ín'i.f) dp.carruajes dé tercera..’ ü . i . ' ; ! "
iciem de id. dp íurgou de, equipajes.......................
Wagones de bordes bajos.................... . . 7 7 ! ' ! ! ..................
Tdem de bordes altos........................!.'! .7* . ! ! ! ..........! ..............
Idem cerrados;. . *___ , 7  7  7  ! ! ! !  * * ‘ * * * * *! “  * *
ídem para ganados ó establqs* 7 7 7 ! 7  7  * 7  7  *V : ’
Idem para caballos ó cuadras...........
Truks. . . . . . . . . . ...... ................... !! * ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! * ! .............
Frenos para par de ruedas de tren ¿ j mercaderias..............
ídeni para dos pares de ruedas de ifi...........
Casillas para guarda-frenos á ..............! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

O»0.í7O4,OU
379.471,08 
629.666,46 
172.513,50 

6.137,72 
12.054,18 

6.000 
6.000 

452 536 
412.342,80 
546.703,60 
117.499,20 
477.349,10 
427.025,70 

9.206,58 
20.090,30 
16.000

Jfiaíerial de repuesto el 4 0 por 400....................... ^ If.a. ................... 14.012.834,32
4.101,283.43

Súma total___ 12.114.117,75

TELÉGRAFO ELÉCTRICO.

115 » Aparatos, alambres, sistema dé susperísion &c. por kilóm. 3.000 411.600,98

RESU M EN.

Reales vellm .

M aterial para replanteo.,.es&fiíos <Scc..........................     t 206.2^0
Idem auxiliar para la construcción  ...............................3 .563*200
Ifiem para puentes 7 estaciones y casillas  i 7 224 740
Idem parada v ía .  ..............  <7*478!665,07

mf0V1r ' e; • • • • • • • • • • • • • • ............ ....................... 12,1 U .H 77.5
Telégrafo e léc trico .  ...........     414.609)98

Total general  40.998.562,80

Aprobado por Real órden de 49 de Marzo de 4 8 6 i.= H a y  una rúbrica.

M INISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.
Seccíon de Fomento.

Isla de Cuba.
j  Marzo 27. fteál firden dando conocimiéutó él Gobér- 
fiador Capitán general fie haber dispuesto que se prpeeda 
q Iá adfiuisiciori de 24 caballos sementales  ̂y dictando 
Varias disposiciones para el fomento de la cria caballar 
en la isla.
I Abril 5. Aprobahcia; cié conforifiidad coA lQ infójrmafio 
pofr la junta cónsliltiya fie Caínipqs , Canales y puertos, 
él proyecto de reforma de las carrileras- urbanas fie Cár
denas, y lá tarifa que ha de regir en la^ m isipas,..
; Id. id. bispbniépfié que se Oonsigri^ én el presupuesto 
Je lá isla la caritjfiáfi de 50Q.psr,fs. «anuales para atendér 
á los gastos fiué peásione la adquisición fie objetos,fie his
toria natural, con destino al Jardín botánico de corto,

11 Id. id. Aprobando, de conformidad con lo informado 
por la Junta dq Caminos , Canales y Puertos , el proyecto 
le reparaciones y construcción de 4 4 obras de fábrica 
>a$*,a dejar en estafip fie servicio el camino real fie, Guan- 
ánamo, y el presupuesto importante 2.528 ps. fs. 42 cen- 
avos.

I Isla de Puerto*-Rico.
Marzo 27. Real órden dando conocirnienib ai Gober- 

lafior Gápitan geperal de haber dispuesto que sé proceda 
i la adquisición de 42 caballos sementales con destino á 
aquella ^sla, y dictando algunas otras disfiosiciones relati- 
vaS á este bamp.

Abril 5. Aptóbanfio,  de conformidad cott lo infortria- 
ló por la J.unta consultiva de CaminQS, Canales y P uer- 
JoS,, el provecto fie construcción dé un ppente y una p l- 
banlarillá en él terraplén á continuación del puente PHrí- 
fipe de Asturias, y el presupuesto fotál de 42.4Í3 ps. fs. 
¡93 Cénís. t
j W. id. Aprqbarido el proyecto adiciprial de obras 
para la cimentación fiel puente sobre el rip Cánoyanillas 
y su presuj)úéétp fie 957 ps. fs. 98, pénts., dé conformidad 
fcoti lo iníoriíiádp por la Junta coiísültiva fie Cáiftíribs, Ca
nales y Puertos.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

j  AhH4-Í6; Nómbráridó fíóúiátídánte fie la corbeta VtM  
de Bilbao al Capitán de fragata D. Joaqúiri Fuster v 
Descallar. ... , ; , J
. Id. id. Desestiméítcio iqstanpía; del Alférez de navio 

gradqádq, Ayudante del distrito fie Caramíñal D. Nicolás 
Oterb, en solicitud dé lá efectividad fie dicho empleo.

W. 48. Idem otra fie D. Antonio Ulloá y Jitnenez soli
citando plaza fie Ingeniero Director de uno dé los talle
res de máquipas de los arsenales.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .

En la villa y corte de M adrid, á 17 de A bril de 1861,
en los aulds ejecutivas qué en el Juzgado de nrimera 
instancia del distrito dé l Hár  de la cíufád Valencia y 
^n la .Sata primer# de la Audtebéíá de su terrítórió Han 
^SúidQ Q.,I^ifiro P^rez,y otros vecinos de Requeña cóú- 
fra D. Jerónimo Izquierdo sobre pago de 50.7(MÍ ,r^;,pen
dientes ante Nos en virtud del recurso de casación in- 
to r^ e s to ^ n tr a  ja septoocia fip |a,refénda , S ^ : ;i q 
I Resultando que pór escrituré de 27 de Octubre de 
4858 D. Jerónimo Izquierdo, empresario de quintas en 
falencia, se obligó con hipoteca, á satjsfacpr en todo el 
toes de Abril del siguiente año 5Ó.7Óé rs. á Isidro Perez, 
Nicolás García Izquierdo, José Diana, Vicente Npevalps 
^uá.n .Gói^tóXój^ ^ra’tféíác^ (Sdhfález, Marina Perez 
que, Frahclscq Cariel, J^fié^Jim éhe^; Felipe Roda, Jqan 
Antonio Lope2, Juhan Sáneme?, Aritohip Jlafiéz y  Dáma
so Cábariéá , ciiyá paptldáq eré resto fie oirá' mayor eií 
(jué hábifih ¿ífio tramsigífios CÍértós contratos fié sustítu— 
cióh fié duiritoé: V  ) ‘ «
: Resultáñfió qué riri ¿7 fie tóáyó fie 1859 el írocurafior
D. Juan R a u t%  M^tíúez,..fiópipofifo otfirfeada I  é'u íavór 
por Isidro ;P e tó  j r  detoas Súleto^ ̂ mprénfilfios ^  )¿ esr 
prítura |^ eb ^érife , eicépto Niqolás .Garoja,’ izquierdo, 
PranóiScó Gofizale¿, Antoriid Mañez, Damaso Cahanes y 
Felipe Roda acqdij^ a l . r e f e ^  Ju^gadp eptablpfiq dp-

50.700 fs. y la¿tóoStas, fuildfánaose én la indicada escritora: 
Resultando que a) oponerse Izquierdo á la ejecución

expuso que el Procurador Martínez bahía reclamado" í  
nombre de Mañez, García Izquierdo, González, Cabanes 
y Roda sin presentar poder de los mismos, y por consi
guiente carecía de personalidad y era nulo el procedi
miento, alegando además la excepción de novación de 
contrato, y suplicaba que se declárase la nulidad de las 
actuaciones ó que no habia lugar á dictar sentencia de 
remate:

Resultando que conferido traslado al Procurador de 
los ejecutantes, presentó los poderes que con fecha ante
rior á la demanda le tenían otorgados Mañez, García Iz
quierdo, González y Cabanes, añadiendo que no presen
taba el fie Felipe Roda porque este tenia cobrado su cré
dito y nada reclamaba en juicio:

Resultando que seguidos los trámites del mismo, se 
dictó á su tiempo sentencia declarando el Juez no haber 
lugar á pronunciar la de remate, y condenando en costas 
á los ejecutantes:

Resultando que estos interpusieron apelación; y ad- * 
mitida y sustanciada en la Sala primera de la Aufiiencia, 
se pronunció sentencia en 29 fie Octubre de 4 869 re
vocando la apelada, y mandando seguir la ejecución ade
lante hasta el pago del principal de la deufia y de todas 
las costas en que se condenó al ejecutado:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Iz
quierdo recurso de casación fundado en la causa segunda 
fiel art. 4.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, alegando 
que él Procurador Martínez no habia tenido poder de 
algunos de los interesados cuando dedujo la demanda, y 
que rio se habia subsanado después en la forma conve
niente la falta de personalidad:

Resultando que denegada por la Sala sentenciadora la 
afimision del recurso, este Supremo Tribunal, á donde por 
apelación de Izquierdo vinieron los autos, revocó la cita- 

'da providencia declarando admitido el -recurso , el cual» - 
se ha sustanciado prévio depósito de 2.000 rs. con arre
glo á la ley: . f i

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec: 
Considerando que resulta probado el hecho de haber 

otorgado poderes para demandar á D. Jerónimo Izquierdo * 
el pago de 50.700 rs. vn. todos los qu^ cpnio acreedores 
á dicha suma intervinieron en la obligación de 27 de 
Octubre de 4 858 :

Considerando que si bien se libró la ejecución sin 
acqn^pañar el poder de .cpatrp que §e habían fiafió qri ¿es
critura separada al mismo Procurador qué los restantes, 
sé preseultfi $stá qqedandq,subsanafiá la falta, ép.ieimón li 
mentó de oponerse D. Jerónimo Izquierdo á la ejecución: 

Considerando que esta siguió ya sih aquel defecto hasta h 
la sentencia , en la cual se declaró no haber lugar á dic
tar la de remate:

Y considerando que reclamada en la vista de la ape
lación la nulidad de |q, a^toa/do.^Qr to’||á  ffié poder de al
gunos de los demandantes, la Sala primera de la Audien
cia de Valencia juzgó bien al no dar lugar á dicha nuli
dad por estar ya cumplidamente subsanada;

Fallamos que debemos décfárar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Je- 
róniirio Izqóierdo y á,quien condenamos eh las coátáS y  fi 
la pérdida de los S.QQ.O,rs. depositados, que se distribui
rán córi a f Regida la ley.

Así ppr esto. nuestra íSfiritericia , qne sé putílicaará en¡ 
la Gaceta fiel Gobierno é inser t¡ará en . la Colección legisla? 1 
t ivá; párá fó cuáf sé pasén las opórtoriais cotoaó'rartifiéá* 
das., lo pronupdam9^.vnmandaq^(^ny igiaqto^ f a m  l 
Martin Carramolino. =  Ramón Maná de Arrióla. =  Féljx 
Herrera de la Riya.ra=Jpáft Máría BiéCi=í=aFeR|)é de Ürbi- í 
na.=Efiuardo Elío.=Domingo: Morpnp*. ^  ,

Publicación. =  Leidá y publicada fuá lá precedente J 
por el limo. Sr. D. Juan María Biec /.Ministre* del Tribu
nal^Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública én sú Sala segündá héy díá dé la  fébhá; dé qáe 
certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Gá- 
mará.

Madrid 47 de Abril de 4 861 .««Dionisio Antonio de Püga. i

En la villa y ¿orte dé Mádrid, á 46 fié Ábrüf dé 486Í, 
en los aritos de oompetencia que arité Nos péndén entré i 
el Juzgado fie la Capitanía general de Granada y el espe
cial de Haéiendá dé Málaga acerca fiél cónocimiéúio fie fá 
causa fqrrnada contra D. Fernando; Madrid G-allárdo y . 
otros por resistencia á unos carabineros:

Resultando fiué eri Iá tarde del 27 de Julio ultimó sé 1 
presentaron fi los carabineros del puerto de Bqenagarbqn 
varios individuos tripulantes fié bárcas y áfríérós cíe pes
cado, pidiéndoles auxilio para poder regresar ál sitio dónde í 
tenían abandonados sus enseres á consecuencia de haber 
sido maltrálados y apaleados por algdrios hombres áriria- 
dos cop encopetas.■*. qqe se hallaban én el arroyo de Bue^ . I 
nagarbon, sitio del Cantillan:

Resultando qué los cárabiriérós sé dirigíéróri al puntó : 
des ignadoy en,el segundo, reconocimiento qpe hicieroq¿ ; 
uno de éTIós hirió de ún tiro á D. Fernando Madrid Ga
llardo , que tenía un retaco eri lá mano:

Resultando que instruidas diligencias con este motivo, 
como declarase eí carabinero Eíniíió Cano Raiiíos qüé Ma
drid le iptimó la rendición y le apuntó con el retaco, lo : 
cual habia sido la causa de que en justq defensa tuviera 
que hacéf uso de sus áririas, lo fiue se corrobora con al-l 
gunas otras déAlaractones, y eptre ellas la fie Lqis 
y Bernardo Mendoza, se dirigieron los procedimientos 
contra el expresado Madrid por el delito dé resistencia á 
los carabineros, ampliáqdosei despqes á Manuel García 
Arias y otros cómo comprendidos eri el mismo héclio: 

Resujtandp qué etí;2 fie Noviembre el Promotor fiscal 
del Jpzgafio especial de Hacienda de Málaga denunció á 
dicho Juzgado qué había llegado á su noticia qué eí 27 ' 
de Julio se intentó hacer un elijo por las; playas de Bue?, , 
nagarbon, siendo connivérités los carabineros; y en su 
virtud se dió principio á la instrucción .del oportuno su -  •; 
m ario, habiendo reclamado el Juzgafio de Haciepfia aldp 
la Capitanía general fie Granada que íé reíriiííese lás d i 
ligencias que allí se seguían contra D. Fernando Madrid 
y consortes:

Resultando qué él Juzgado militar, manifestando* ál fé* 
quirepté que tenía expedjtp su jurisdiccion pfira entonder, 
del delito de cónirábahdo, se négó á désprénderse del 
conocimiento de la causa instruida contra Mádrid y coñ- • 
sortes noy resistencia á los carabineros , formándose la 
presehte éompéténcia:

Resultando que el Juzgado fié Hacienda alegajen apo* 
yo de su reclamación que., según el art. 47 del Real de
creto de 20 fié Junio de 4 852, le córréspórifie ¿óñófér, 
no ^olo fie lq^ delitos de contrabando, sino también fié 
los conexos a este:

Yresultándo^que el de la Capitanía general se füridá eri " 
la resistencia ,á 1̂ , fuerza fie carabineras, que e$ id delito 
de qué sé acusa ál D. Fernando Madrid y consortes , con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 45 del regla- - 
mentó de 25 de Octubre de 4856 , Rea les,órdenes de 30 de 
Julio fie 4 855, 0 fié Enéro fié 4 857; 8 de Agostó fié 4 7¿1,
40 fie Abril fié,4782 y. 6,fie[Jqlio fie 4784, y en el art. 20 
del referido decreto de 20 de Jupió fie 1852: ' ,

Vistos, siéndÓ Ponente el Ministró fié esté Supremo 
Tribunal D. RamonJVIaría de Arrióla:

Considerando que él delito que ha dado motivo á las 
diligencias que s? instruyen fen el J u ^ d o  de fo Capita
nía general de Granada contra D. Fernando Madrid Ga
llardo y otros es el de resistencia á los carabineros, ha
llándose estos de servicio: M

Y considerando qué, seguii el árt. 20 fié! Réá’f fiecréto

individuos del cuerpo de Carabineros, Resguardo maríti
mo, Guardia .civil ó tropa del ejército, ¿debe estársé á Id 
determinadq en las leyes y disposiciones qiilitarés: r / 

Fallamos fiue fiebéiííÓs declábar y aééraramós qfié el 
cojQocimipntp fie esta causa corresponde al Juzgado dé la - 
.Capitanía general de Granad^, al cual se remitan unas y 
otras actuaciones para qué proceda cotí arreglo á fiefeÓlió.
* Así por, esto riue^trg seqteooia que. se pqlfiicyrá éR.i 
la Gaceta del Gobierno é insértárá en (a Coléccion legisla
tiva , para lo éual se paseri las oportunas cb{>iás certifica
das, lo pronunciamos,, mandajpap^ y ,firmamo^. =** .
Martiri Carrariíolino.=Raitíori Mana fié A r r i ó l a F é l i x  
Herrera fie lá Riya.=Juan María Biec.=iFelípé fie Úrbi- 
fia.==Eduardo Elío.=Doming;o Moreno, ^ t s

Publicácíón^Léida y puhlióádá fué tá brecédehíe 
sentencia eor el limo. grnffr-:Rai^úaíM3ri0,¿,(A ^k)l^  
Mlnlstfo del Tribunal Supremo , de Justicia ? e s to n d e^  
celebrando audiencia púnlicá etí étí Sálá sé^iinfiá Hoy‘día 
fie la fecha, fie. que cerjiíico como Secretario de S. M. y - 
jsu Escribano fié Cámara. ‘
‘ Madrid 47 de Abril dé 4 861 ̂ D i ó ú m  Ahtórfío fié Pú^-"

Eri la villa y corto fie^^Madríd‘ á 47 fiq April fie 4^61, 
en  los autos fié competericiá qúé arito Noá périderi entré 
e l juzgafio, de, foCapitonía g ep ^a f:fie f Qatotopa y  qlfié 
primera instancia fie Tórfosa afiércá fiel conocimiento de .
la causa formada contra José Guardia y Andreu f  ofrw' 
por desacato:: , : i. u ,,,, lf« ‘ '
í  ̂ RésuTfáriclb que éíi tá noche deí f.# fié Noviembre del 
aqo próximo, pasáfio var jos vecinos de Sari Cárlés fie la 
Rápita reuriidos en la plaza pública ?i pero sin .ariri^ P , . 
ninguna clase, désobedecierón f  résistieron á su Alcaide» 
qu£ a u x i l io  fie to (jgarfiia civil /y fie e^ras 
maridaba qué sé rétíraseri á sus casas, llegando sh des
obediencia hasta el extremo de itt£ultaí*á te Gúárfifá ctvd» 
y de agarrarse tres de los amotiBado^ ,al *
loS individuos dé aquélla ’ siri’ duda cotí eí objetó fie des
armarle, loque no pudieron conseguir, habiéndose* poi*' 
fin restablecido la tranquilidad con el.auxilio fie la. fijíf23 
de Carabineros que existía en lá poblacióri, y que invo
có el A lcalde;, ... t

Resultando que con este motivo se instruyeron dlhT. 
genóias. por Ja lUEisdiccicja ordinaria r y se- foririió totíim eñ' 
sumaria por un Fiscal militar, el cual pidió permiso ai 
Juez de primera instancia para recibir declaraciones á los



nufps que a p a re c ió  responsables de los citados hech<», 
y que se hallaban en la cárcel pública de órden de d i-

Ĉ °$lésaltando que este ofició á la Autoridad militar para 
fl0e, se in}iibje^;udel cpnQcUni^q.déla cAúsa; y el ¿Wr. 
eado dé la Capitanía general,, reconociendo qup éqrrQS- 
nendía al ordífiarió conocer dél delito de; desacato y re -  
ífetopcla 4ziaf «úitoridad del; Alcalde , parar te  cual deje 
expe la  ^  ia^diqcipp, so^pvq qpe partdq¡relaíi¥p4 1q$ 
insultos Y atropelíó a la  Guardia civil erá el únicp^comr 
« c í e n t e , invocando la disposición de la Real oraen a é ;6 

tíoyiembrede y citarktepor anátogia te que de-* 
terminan..fe,fey sobre jurisdicción de Hamepda(;del.aSo 
de Í8feSf y ja de 47 de Abril ae f $ 2 í , según las cuales 
siempre, que se tiaéé resistencia á íá fúéízéí del ejercitó 
conoce dp.estpbecbo.ei Juagado .militarraxnaque: aquélla 
0j>re auxiliando áJas Ámorií^e^ ciy^le^; T>

y  rcsúlíando qué éí Juez ae pnipéra instancia sostie
ne que eñ el hecha de autos hay u n  sólo détfto ;qúere$  
el de resistencia ^, desobediencia al Alcalde de'San Garle» 
d e  la R ápita , pues los insultos y a l r o p e l^  -á la jíjgar^ ia , 
c i v i l  no sé púedéh cúnsidérar cometidos contra esfá ,sino  
más bien,cÓ n#a ría autoridad -del Al^ldervd buyas órde
nes estab^., aquella *t ,y que, fio-aceptar s o j a  reclam ación 
de! Juzgado .militar se diyiaíria jq continencia de. Ip (Mu
sa , y sé opondría á lo resuelto por esté Supremo T rib u 
nal en en varias decisiones anteriores ¿ por 10 cual iíisíá- 
tió en la inhibición que habia propuesto: - : ^

V istos, siendo Ponente el Ministro del mismo D. Fe
lipe de U rb in a :

Considerando que  los guardias civiles se hallaban á 
las órd gn es, del ̂ lc á id e ,, y , qqp tla p a r te que to m arla  en 
e l suceso que fia motivado, es t̂as actuaciones fue en v ir
tud de la obediencia debida á su autoridad :

Considerando q n e la re s is ten c ia  de los procesados cx> 
uienzó y continuó contra^el Alcalde que vsjtabg presente, 
y que este conservó Su carácter oficial hasta que consi
guió quedase restablecida la tranquilidad : -

C onsáder^ado^ue . aunque 4a 4ey-de* 4¥* -de Abril* d e  
4821, en la que el Juzgado de la Capitanía general funda 
principalmente su competencia, establece en su a rtícu 
lo 3 o, que los reos de conspiración serán juzgados m ili
tarmente cuando con arma de fuego ó blanca, ó con; cual
quier otro instrum ento ofensivo h icieren resis té h á a á  
la tropa qiie verificase su aprehensión, aunq[úé té$ta 
ceda de órden, requerim iento ó auxilió ^ las Autoridades 
civiles; tal disposición no es a j^ fcM éál' ca^-aeW ál póf^.

3ue no se persigue él delito de conspiración, sínó el die 
esacato ó un Alcalde, y resulta debidamente acredítádó 

que los procesados nó resistieron á la Guardia civit con 
ninguna cldáe de armas: { # ;

Y considerando que por tener los guardias civi'és en 
el suceso de que...se.. . la.: r ^ r ^ n t a c i o ^ d p  auxiliares, 
del Alcalde, cuálqqlqy’ résistenéi^.que á ’íps, 
hiciere á dipRa Autoridad,
caso previno y s M ,

dallamos que debemos declarar y d ec lá ra lo s  que el 
conocimiento de esta causa corresponde ál Juez de p r i
mera instancia de Tortosa, á quien se remitan úhas y otras 
actuaciones para qy§ p r o s e a  QUP arreglo óderecho .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gapeta ,dei,Jftofyierno A  insertará en  la, Colección legislativa, 
para lo.quai se. pasen las^ oportunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y.JiFm am os.^Juan Martin 
C arra  nfe>íiñQ.^Ramon^María de Arriola.==pFélix Herrera 
de l a R w M a r í a  Biec.=^Felipede Urbina «E duar? 
do Elío *=Domi ngo Moreno. , . ?

PubJicacion.^Leida y publicada fuéla precedente senten
cia por el limo. Sr. A  Felipe de ürbinay MmistrO! del Tri> 
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pábliea en su Sala segunda hoy día de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M. y sü Escribano de 
Cámara, r ^ v

Madrid 47 de Abril de 4864.««Dionisio Antonio de 
Puga, ,

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE MARINA.

Secretaria.
Debiendo proveerse por medio de oposición, y en. Vir

tud de Real órden de 18 del actual dos plazas de escri
bientes eventuales de este Ministerio con el haber de 10 
realas yo lM .d iarios pada una, y por el tiempo que las ne* 
cesidades ¿e l servicio lo exijan , los interesados qué as
piren á,ellas deberán presentar sus;solicitudes, escritas 
de su propia letra , hasta el. 3 fiel mes de Mayo próximo, 
acompañando á ellas.certificaciones justificadas que acre? 
diten hallarse adornados de los conocimientos de aritm é
tica y gramática castellana , de cuyas materias serán exa* 
minados, así cómo dé leer y éícrib ir córréctam enfé, el 
dia en que se verifiqué el acto , qué será el 4 del referi
do mes de Mayo, en  el edificio que ocupa dicho Ministe
rio; bajo él concepto fie que en igualdad de circunstan
cias serán preferidos los que í-ehgan prestádós_;.sferiqc'iós_ 
al Estado ó retinan otros cónóéimieñtós tíé ios qué se 
exigen para ser admitidos.

Madrid 19 de Abril de 1 864.=E1 Oficial p r im e ro , Sal
vador Mai í i de Ory. ........-

O rd e n a c ió n  g e n e r a l  d e p a g o s  del  M in is t e r io  
d e F o m e n to . .

Relación de las acciones del Canal de Isabel II  d e las .emi
siones de 1. º  de Julio de 1855 y de 1.º de  Julio ,de 1859, 
amortizadas y premiadas en varios sorteos que no han 
sido presentadas para su cobro.

EMISION DE 4.° DE JULIO DE 4855.
359 5452 4 5236 20279 35484
364 5453 45245 24000 35491
366 5454 45247 24 503 36246
605 5458 45288 24505 36120
606 5460 45289 24565 36652
640 . 6952 45290 24599 379éo
644 7474 45294 24708 37967
648 7386 45296 22467 38969

4235 7462 45303 23485 39049*
4479 8499 45342 24755 39766
1483 8543 45499 247fe4 40243
4484 8777 45546 25524 40275
4657 9624 45653 26225 40633
4780 40059 45654 26226 44555
2448 40354 45668 26229 44646
2419 40675 45669 26244 44625
2420 44046 45808 26243 44628
2427 41042 46325 26244 42471
2128 44552 16338 26250 42384
2129 14566 46346 26253 ¿23S2
2130 44573 16356 26^60 423&§ t
sm  tm s  m m
2433 4 4599 46383 26273 42608
2438 42534 46385 26275 42817
2439 42726 46921 26276 42826
24 40 13570 « 46922 26278 42836
2141 43910 17543 26285 42843
2144 13914 47556 2 ^ 8 8  42846
2447 43947 47531 26Í91 42850
3121 43921 47568 26296 42852
3125 43922 P. 47573 J6Í95  42914 *
3869 43923 47707 26958 42946
3873 43924 17946 26970 42924
3894 13928 41959 26979 42922
4439 43932 17969 27006 43454
4239 13938 47982 27008 43162
4240 44473 48451 27374 43167
4559 ; 44474 49436 28«8ff 43 l1 l
4656 14181 19437 28890 M 1JL
ÍÍ Í9  W I §  ‘ t M ó  f j l 7 5
4750 44194 49456 32384 ,  43956
4825 14198 49469 -  32446 43957
5423 4 4202 194&4........ 32447 43960
5424 14562 19482 34254 43964
6432 14567 49723 35082 47044
5434 14582 4988$ 35083 \. 48975 ,
5435 45169 P. 20022 35259 49010-
5436 45470 30034 35469
5447 45174 2Ó049 35471
5449 46226 20278 ^  35478

ÉMISIÓ^ D*fe 4.°,Í)E ¿ÚÜÓ DE l8í>9..
243 9886 1*t855 23014 23ÍKÍ9

1046 9929 47856 230J3 23404
2666 4 4676 47857 2304 4 234 07
490fi ■ í 446*84 47860 $3045 23449
^945 14682 47872 23016 23422
5626 44686 479i54 23028 23428
5635 42144 47956 23035 23430
6347 42149 47960 23039 *3144
6324 4*153 47963 23049 < 23449
P i  !M 6g J7966 M m  23i;5(i

, l l í8 4  47968 23657  ̂ | | i p
12490 18294 23058 23453

|7$0 12193 18309 23059 23156
^ 07 42221 483J4 23060 23460
2^59 12662 A§396 ‘ $3061 l&l'&J
1370 42676 48399 23062 *3463

48746 |8840 23064 23466
í M ,  J  31757 49452 ¡Mfi6 ; :p í7 §
2222 437Í9 49462 ^3070 23481
¿ F J  ‘ 43762 49465 $3073 U i  83
«OIT ho-m  *34 S7

45738 49490 23080 23192
2*52 45752 40602 23084 23197 *
fifí? 45757 4 9884 23086 23498

l i l i  4$787 - 2309.5
8555 47853 1 23004
Lo que se anuncia para conocimiento de los tenedores

dé dichas acciphés, á fin cié que se sirvan presentarlas 
eri ésta Ordenación los días qo, , fe riados, fie doce á ,fip^, 
para séfialamiento fiel en que han de percibir su im por
te éh éhftahcttjdé Pépána, t ,.rj<t . . :i
. íláfiría 17 fié !¡brit dé 4 861.« É l  Ordenador general, 
Nicolás Suaréz Cantón. —2

Dirección general de Instruccion pública..
Negociado 1.°

En cumplimiento de lo mandado en Real órden fecha 
13  d e l actual, deben proveerse por concurso, entre los 
individuos que de la clase de Ayudantes en todos sus di
ferentes grados se. hallen al servicio de los Archivos p ú 
blicos del re ino , las dos últimas plazas de Oficial de te r
cer grado del cuerpo facultativo de Archiveros -Bibliote
carios.

La Jun ta  superior directiva del ram o hará la pro 
puesta al Gobierno d e  S. M. sin ser necesaria solicitud 
por parte de los interesados.

S ra lguno , sin em bargó, quisiere que al tiempo de 
acordarse la propuesta se tengan presentes m éritos su 
yos* especiales ó desconocidos, -los alegará en solicitud 
que elevará á esta Dirección general dentro de 30 días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.- <

Madrid 48 de Abril, de 4864 — El Director general, 
Pedro Sabau.

En cu m p lim ien to  de lo mandado en Real órden fecha 
4.3 del actual, deben proveerse por concurso, entre los in
dividuos que de la cíase de Ayudantes en todos sus dife
rentes grados Se hallen al servicio de las Bibliotecas p ú 
blicas del reino / las dos u ltim as plazas fie Oficial de tercer 
grado dél Cuerpo facu ltativo  de A rchí vejQS- Ri b l io teca r i os.

La Jun ta  superior directiva del raríío hará la pro
puesta ai Gobierno de $. M. sin ser necesaria solicitud 
por párte de los interesados.

Sí alguno, siri em bargo, fiuisíere que aí. tiempo d,e 
acordarse !á propuesta se tengan presentes méritos suyos, 
especiales ó fies,conocidosr los ̂ alegará e u  solicitud, que 
elevará á esta Di rección genérfi 1,5 den tro de 30 dias, á con
tar desde ía publicación de este anuncio en la Gaceta. ,

Madrid 18 de Abril fie 1861.« E l  Director general, Pe
dro Sabau.

Direccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 de Mar

zo ú ltim o  esta  dirección ger eral ha señalado, el dia 17 de 
Mayó próximo } a la^ fióce de su mañana., para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de un faro de sexto 
órden en él puerto dé Vinaroz , provincia de Castellón, 
bajo el presupuesto aprobado,de 46,769 rs. 43 cents. : " 

La subasta ĵ e celebrará éh los térm inos prevenidos 
por la instlficciQn.fie 48 fie Marzo de 1852, en esta corte 
ante ía Direpcion general de Obras públicas, situada en 
el lÓcal que ocupa el AIinistorio de Fomento, y en Caste
llón ante el Gobernado!* de la provincia, hallóndosev en 
ámbos puntos de manifiesjo* pai>  conocimiento del públi
co , $1 presupuesto, condiciones y píanos correspon
dientes^. i;.:„

Las,proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can - 
tidad que ha de consignarse previam ente como garan * 
tía para Apniar par je. ,en esta subasta será de 2.000 reales 
en fiineio.ó aepionés fie caminos, ó  bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo qqe les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en íos que no lo tu 
vieren pl de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ;, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de • 
pósito del modo q u e  previene ,1̂  referida instrucción. .

(En el caso dé que reso llasen  fios ó m ás proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , ún icam en te  e n tre  su s au to res, una  
ségunfia lic itacipn  ab ierta  en los térm inos prescrito s por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era m ejora por lo 
m enos fie 590 r s . ,  q u ed an d o  las dem ás á  voluntad  de 
los Iicitadores siem pre que no bajen  fie 50 rs.

Madrid 17 de Abril de 1861. — EÍ Director general 
de Obras pú b licas , José F. de Urja,

Modelo de proposición.
,P;. N». vecino d e    . , en te rad o  del an u n cio

publicado con fecha 17 de  A bril ú ltim o , y de  las co n 
diciones y, requ isito s que se exigen para  la adjudicación 
en  púRJicá subasta  de las obras de un  faro de sexto ó r -  
den, q u e  lia de establecerse en el puerto  de V inaróz, p ro 
vincia de Castellón, se com prom ete á tom ar á su cargo 
la constru.ccjon de las m ism a s , con estricta sujécion á 
los expresados requ isito s y co n d ic io n es, por la can ti
dad d e f . . . ,

( Aquí la proposición qué se haga , adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y  llanam ente  el tipo fijado; pero ad v irtiendo  
q u e  se rá  desechada toda propuesta eu q u e  no ss exprese 
(tetérm inadam entela  can tidad , escrita  en letra, por la que 
se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del p roponente .) •

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .

Sección de Fomento.— Negociado 4."—Minas.
En la jun ta  general de accionistas celebrada el dia 30 

de Marzo próximo pasado por la sociedad especial m inera 
La Beltraneja, se acordó la disolución de esta a conse
cuencia de haber sido caducada la única mina que poseía.

Lo que se publica en los periódicos oficiales de esta 
capiiaLpara conocimiento del público.

Madrid 49 de Abril de 1861.« E l  Marqués de la Yega 
de Armijo.

Contaduría central de la Hacienda pública.
i Los señores cesan tes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
cen tra l, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es, ge 
servirán presen tai1 en está Contaduría al Oficial encar
gado del negociado de Ciases pasivas, en los dias anterio
res aben que se abra el pago, con objeto de que no s u 
fran retraso el percibo de aquellos, de dos á cuatrp de la 
térde en los días ño feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y el visto 
bueno fiej. Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
exprésáñao en ella el nom bre deí interesado, sus apelli
dos 4üor^pafir^>y m adre, y el estado de los mismos en 
Quanto á viudas y huérfanos, así como e) punto  de la 
feligresía donde habitan, según lo dispuesto por la Supe?- 
rioridad en 20 de Setiembre de f855, suscribiendo ía de- 
cjáhapiqn impresa en los ejemplares que para este fin se 
lés facilitan oportunamente.

Madrid 49 de Abril de 4861.« J o s é  O’Donell. —3

Administración del Correo central.
• Desde el dia 20 del corriente se d istribuirán  á domi

cilio, á las seis y media de la tarde, las cartas para él in
terior de estí* corte que se recojan de ios buzones á las 
seis de la misma,

Lp  que se avisa al público para ^u conocimiento.
. Madrid 17 de Abril de 1861.«E1 Administrádor, Este

ban Moreno López,  i
Í ¡ \ ■ # / -N - , , .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D, Ignacio de Grassa, Juez de paz ejerciendo la judicatura 

dé primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza».
; Hago saber que la jurita de regantes del rio Huerba, para 

procurar la reconstrucción del antiguo pantano denominado de 
Mezalocha, celebró en subasta pública una contrata con D. Pedro 
Roussé, de nación francés, en 3 de Mayo de 4852, por la que 
dicho Roussé se obligó, bajo ciertas condiciones, á llevar á efec
to la ob ra , habiendo depositado en garantía del cumplimiento de 
su óbiífátfOtí 20,000 rs. vn. en el Raneo de esta ciudad, donde 
quedaron á disposicfon del Sr. gobernador (civil. Rescindida la 
obligación por falta fie cumplimiento del expresado contratista, y 
perdido,el fiepósitq por,éste, continúa dicha cantidad en el Ban- 
cfi de España sin baper reclamación alguna; y como al solicitar 
pj sindicato de riegos del expresado rio la entrega de aquel de
posito; sé haya contestadb por el Subgobernador del Banco de 
España qué no pofiia vérlñcárée sin la presentación del resguar
dó original dado por el B^nco de esta ciudad, cuyo documento 
nb se encuentra pop más diligencias que en su busca, se han 
practicado, he ecorfinfio, á instancia (fel mismo sindicato, fijar 
ej presente edicto ppra que la persona en cuyo poder obre el 
documento ántfes mencionado expedida á favor de D; ^Pedro 
Roussé > lo presente fin este Juzgando en el preciso término de 40 
fiias, contádos desdé la inserción de este anuncio en la Gaceiq
^ciábfio l^aár}fit

Dado en Zaragoza á 43 de. Abril de 4864.«Ignacio de Gras
sa,«Por mandadlo de S. S . , Ventura Azcárate. 2034—2

Por providencia del Sr,D. Pedro Borrajo de la Bandera, Juez 
de firiméra instancia del distrito del Barquillo de asta capital, 
ée cita, llama y emplaza por primer edicto y término de nueve 
fiias á Juan Bueno y  Bueno , de quien se ignora su paradero, 
para que se presente en dicho Jusgado ó en la cárcel pública á 
dar su descargo en la causa que se le sigue por estafa de una ca

pa ; apercibido de que en otro caso se seguiráfaqueila en rebel
día, y , le parará el perjuicio á que haya dado lugar.

Madrid 42 de Abril de 4864.—El Escribano, Pedro José Vigil.
4938

D. José Maldonado? Jdez de primera instancia de esta ciudad 
de lVíoJinay su partido &c. r  .
, Hago saber, que en la junta de acreedores celebrada el dia 6 

del actual para el, nombramiento de síndicos en e l  expediente de  
concurso contra D. Wenceslao Aguilar, vecino dé esta ciudad, so
licitado por D. Francisco López Doriga, vecino de Santander, 
quedaron elegidos para el cárgo de tales D. Saturnino Ruiz y 
D. Manuel Abánades, presbíteros y  vecinos de esta ciudad; en 
su consecuencia, por auto dél dia de ayer he acordado publicar 
su nombramiento por medio de edictos, que se fijarán en los si
tios públicos de esta ciudad, é insertarán en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta del Gobierno á los fines que previene 
la ley. , _. ,

Dado en Molina á 43 de Abril de 4864.« Jo sé  Maldonado.«
Por su mandado, Bartolómé Gebotlada. 4940

D. José fie Ponte y Dieguez, Ayudante militar de Marina del 
distrito de la presepte villa de La Escala.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Motins y  
Guerra, de esta vecindad, para que dentro del término de 45 dias 
inmediatos comparezca ante S. A. el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina en méritos de la causa criminal instruida contra él ppr 
haberse ocupado en la pesca sin ser matriculado, á cuyo Supre
mo Tribunal se remite en consulta dicha causa; bajo apercibi
miento de que en caso de no presentarse se seguirá en rebel
día y se procederá á lo que en derecho haya lugar.

Dado en el Juzgado militar de Marina de dicho distrito de 
La Escala á 3 de, Abril de 4864.=José de Ponte.«Por su man
dado, Narciso Bataller, Escribano. 4948

Por eí presente se hace, saber que D. Luciano Fontenla, v.er  
cinó de esta ciudad, acudió al Juzgado en 28 de Diciembre úl
timo exponiendo que su convecina Doña Vicenta Gil Arias Ma - 
riño habia fallecido en 44 del mismo; que le habia instituidd su 
albacea y fideicomisario con prevención de entregar toda su he
rencia á su primo D. Gaspar Arias Mariño, vecino de Madrid, 
y en caso de haber fallecido á sus hijos , facultándole á la vez 
para disponer dé la fincabiíídád deí modo que reservadamente 
le ha comunicado en el caso de no existir ó descubrirse el pa
radero de aquellos ; y que no habiendo alcanzado per medio de 
sus gestiones particulares saber si ^xistiap fi no el D. Gaspar Ó 
sus Jt\íjosv creyera conveniente acudir á la Autoridad suplicando 
se anunciase el llamamiento de los expresados herederos, con 
prevención de que en el término que se Ies prefijase concur
riesen á hacerse cargo de la fincabilidad de la Doña Vicenta Gil, 
con apercibimiento de qué no verificándolo les pararía el perjui
cio que hubiese lugar, cuyos anuncios se insertasen en la Gócete 
y  Boletín, oficial. Después, en escrito posterior, propuso que el 
término del llamamiento fuera el de 30 dias. Habiéndose estima
do lo pretendido por el expresado Fontenla, en cumplimiento de 
lo resuelto por el Tribunal superior del territorio, y para los fi
nes que á aquel puedan convenir, se llama por el presente y 
término de 30 días efi la forma expuesta á D. Gaspar Arias Ma
riño, que en el testamento se dice ser veoino de M adrid, y en 
caso de fallecimiento del mismo á sus hijos y más herederos.

Dado en Pontevedra á 44 de Abril de 4 861 .«Ricardo Díaz 
de Pineda.«Valentin García , Escribano. 2Q55

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez dé primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada deí infrascrito Escribano, se sacan á pública 
subástq do.s casas sitas en los pueblos de Ocaña é Hita, bajo el 
tipo de 2.880 rs. la primera, y de 6.689 la segunda, en que res
pectivamente han sido tasadas p jr  los peritos designados por el 
Juzgado; habiéndose señalado para que tenga efecto su remate el 
dia 6 del próximo mes de Mayo, y hora de las doce de su ma
ñana, en la audiencia de S. S , sita en el piso bajo de la Terri
torial,

Lo que se pone en conocimiento del público á fin de que los 
que quieran interesarse en dicho remate acudan al referido Juz
gado y Escribanía , donde se les darán los antecedentes que ne
cesiten,

Madrid 40 de Abril de 4861.« E l  Escribano, Fulgencio Fer
nandez. 2058

En virtud de providencia dictada por el Excmo. é limo, se
ñor Dr. D, Julián de Pando y López, Visitador eclesiástico de 
esta villa, se cita , llama y emplaza por segunda vez á D. Manuel 
Feinández, natural y vecino de esta corle, testamentario de Do
ña Vicenta Magan, nombrado por el que otorgó en este villa di
cha señora en 45 de Noviembre de 4 839 , para que dentro del 
término de 4 0 dias comparezca en el Tribunal de Visita, situado 
en la calle de la Pasa, núm. 3, cuarto segundo, á fin de hacerle 
saber cierta providencia.

Madrid 18 de Abril de 4S61.«E: Notario mayor, Dr. Julián 
Alonso Ruiz. 2052

Licenciado D. Manuel Arnaiz Hoyos, Juez de paz de esta villa 
de Yiilarcayo, .que por ausencia del de primera instancia de la 
misma ejerce sus funciones.

Por él presente y segunda vez, mediante la rebeldía acusada, 
cito, llamo y emplazo á Gregorio de la Cantera , vecino de Val- 
derrama, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días improrogables comparezca eu este Juzgado á contestar 
la demanda interpuesta contra el mismo por su esposa Sinforosa 
Fernandez sobre la entrega de los bienes que constituyen la dote 
que llevó al matrimonio; previniéndole que de no hacerlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Villarcayo á 6 de Abril de 4864.«M anuel Arnaiz 
Hoyos.«Por su mandado, Tirso de Pereda. 2053

D. José María Cortés, Caballero de la Real y distinguida Or
den española de Cárlos III, Jefe de segunda clase de Adminis
tración civil, Abogado de los Tribunales de la nación y  de este 
Ilustre Colegio y Juez de paz, accidental de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazó á las personas que ten
gan en su poder un conocimiento de 4.000 ps. fuertes que de 
cuenta y riesgo de D. Francisco Pastor y Galle venian embar
cados en la corbeta Gravina, Capitán y Maestre D. Francisco 
Mariano de Oñate, para que en el término de 20 dias lo presen
ten en este Juzgado, acreditando la propiedad que en él tengan; 
apercibidos que en su defecto se declarará el extravío, parándo
les el perjuicio consiguiente.

Cádiz 8 de Abril de 1861.«Licenciado José María Cortés.
2054

D. Manuel de la Fuente, Juez de primera instancia en comi
sión del distrito de la Alameda de esta ciudad y su partido, por 
la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
3á dias, contados desde el en que se inserte e(ste edicto en |a 
Gacéta de Madrid, á D. Francisco de Paula Duran, Dona Josefa 
Pacheco, ó hijos y herederos de ámbos, para qué dentro de él 
se presenten en la Escribanía del actuario á oir las reclamaciones 
hechas por D. Antonio Ay ala, de este domicilio, que sigue el 
mismo contra aquellos; bajo apercibimiento que pasado dicho tér
mino sin verificar su presentación se proveerá en rebeldía de 
ellos lo que en derecho corresponda.

Dado en la ciudad de Málaga á 10 de Abril de 4861.« M a 
nuel de la F u en te .« P o r su mandado, Licenciado t). Francisco 
J. de Avila. 2056

En la Sala segunda de la Audiencia territorial de Madrid, y 
Escribanía de Cámara vacante por fallecimiento de D: Justo Mo- 
rayta, se hallan pendientes en grado de vista los autos que sigue 
D. Manuel Franco con D. Atanasio Ventura Ramos f  el Éú. Fis
cal de Hacienda sobre que se declare pobre para litigar ai pri
mero; en los que solicitó se le tuviese por parte, á nombre -de 
Fhanco, el Procurador D- Esteban de Or o ; y habiendo sido de
clarado insuficiente el poder que para ello acompañó, acordó la 
Sala se haga saber ^  D. Manuel franco por medio de la Gaceta 
y Boletín de la provincia de Madrid que en el término de ocho 
días, contados desde el siguiente á la inserción de este anuncio, 
comparezca en los referidos autos por Procurado** competente 
autorizado; con apercibimiento que dé no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, '

Madrid 18 de Abril de 4861.« P o r  habilitación, í)r. Miguel 
Moravta. 2057

CORTES
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 19 de Abril de 4861.
Se abríó á las dos y media, y leída el acta de la an te

rio r , fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en

que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros partic i
paba que S. M.se había servido señalar la  hora de las dos 
de la tarde.del domingo próximo para rec ib ir á la Dipu
tación de este Cuerpo;Colegislador encargada de llevar á 
la sanción Régia varios proyectos de ley.

Lo quedó igualmente de que el Sr. D. José Manuel 
Collado participaba su marcha de esta corte.

También lo quedó de una comunicación en que el 
Sr. Marqués de .Acapulco participaba que el tener que 
ausentarse dé esta coFte le impedía continuar formando 
parte de la comision que ha de inform ar sobre e l pro?* 
yecto de ley en que se concede pensión á varias viudas 
de Médicos y Cirujanos, y para la cual fué nombrado por 
la tercera sección.

El Sr. PR E SID E N T E : Ruego á los Sres. Senadores 
que componen la sección tercera se sirvan  reun irse  
para nom brar otro individuo en reemplazo del Sr. Mar
qués de Acapulco.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Domingo 
Mascaros ingresaba en la sexta sección.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre la 
emisión de obligaciones á las empresas concesionarias de 

obras públicas.

Leído el referido dictám en , y  abierta, discusión sobre 
la to talidad, no hubo n ingún  Sr. Senador que pidiera la 
palabra, por lo cual se acordó proceder á la discusión por 
artícu los, siepdo aprobado^ sin  deb ate alguno los seis 
de que constaba ,e\ proyecto. , ¡ >

Leida acto ¡continuo la m in u ta , se declaró conforme 
con lo acordado, suspendiéndose la votación definitiva.

CONTINUACION ¿E LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley conce
diendo á los segundos Comandantes del ejército y  á sus fa 
milias los sueldos de retifo y pensiones ae Monte-pio asig

nados á la clase de primeros Comandantes.

Leído el referido dictamen , abrióse discusión sobre el 
mismo * y no habiendo ningún Sr. Senador que pidiera 
la p a lab ra , fué aprobado sin  debate alguno, suspen
diéndose la votación definitiva.

PROSECUCIÓN DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Discusim  ¿ del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
conceder una pensión á Doña Soledad .Gómez ¡ viuda del 
primer Comandante que fué de infantería D. Ramón Maes
tro , y en su defecto á la hija de ámbos Doña Sacramento.

Leido el expresado dictám en, no hubo tarapÓóo n in 
gún Sr. Senador que pidiera la p a la b ra , siendo en su 
consecuencia aprobado sin debate alguno, suspendiéndo
se también la votación definitiva.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre emisión de 
obligaciones á las empresas concesionarias de obras pú 

blicas.
Verificada dicha votación, fué aprobado el referido 

proyecto de ley por 81 bolas blancas contra 4 negras, 
siendo 85 el total de señores vo tan tes, y  su mayoría ab
soluta 44.
Votación definitiva del proyecto de ley concediendo á tos 
segundos Comandantes del ejército y á sus familias los 
sueldos de retiro y pensiones de Monte-piq asignados á 

la clase ae primeros Comandantes.
Verificada dicha votación, fué aprobado el expresado 

proyecto de ley por 84 bolas blancas contra 4 negras, 
habiendo sido 85 el total de señores vo tan tes, y  44 su 
mayoría absoluta.
Votación definitiva del proyecto de ley sobre conceder una 
pensión á Doña Soledad Gómez, viuda del primer Coman
dante que fué de infantería D. Ramón Maestro, y en su  

defecto á la hija de ámbos Doña Sacramento.
Procediéndose al acto de dicha votación, resultaron 62 

bolas blancas contra 45 negras, habiendo sido 77 el. total 
de señores votantes; y como no fuese suficiente el número, 
el Sr. Presidente anunció que no habia votación.

Anuncio de una interpelación sobre pensiones.
Él Sr. ALCALÁ G A LIAN O : Pido la palabra.
El Sr. PR ESID E N TE : La tiene V. S.
El Sr. ALCALÁ G A LIAN O : Deseo anunciar una in 

terpelación al Gobierno de S. M .; debiendo advertir que 
me es igual que se conteste en el acto, ó que se aplace 
su contestación para cuando se halle presente el Sr. Se
cretario del Despacho de Hacienda, á quien cor responde 
más directamente el objeto á que dicha interpelación se 
refiere.

Redúcese esta á saber la conducta que el Gobierno se 
propone seguir en adelante (sin en trar en la seguida has
ta aquí) en lo relativo á la concesión de pensiones. El 
Gobierno conocerá que este es un punto de suma im por
tancia para el bolsillo público, digámoslo a s í; y que de 
seguirse el camino que hasta ahoia se viene siguiendo, 
podrá afectarse notablemente el presupuesto.

Mi interpelación, p u e s , en este momento no es ni de 
oposición ni de apoyo; se dirige únicam ente á buscar un 
medio para que el Gobierno exprese su  pensam iento so
bre este particular, y para que se trate.de poner un co r
rectivo al abuso que en esta materia se está cometiendo, 
sin que por eso sea mi pensamiento quebrantar las leyes, 
pi menos atacar la prerogativa de iniciativa que tienen 
los Sres. Senadores y  Diputados. E l Sr. Presidente dél 
Consejo de Ministros decidirá si quiere ¡contestarla en el 
acto, ó si, como es n a tu ra l, aplaza la respuesta para 
cuando esté presente.su colega el Sr. Ministro de Hacien
da : á m í , repito, me es del toda  indiferente explanar mi 
interpelación ahora ó después; pero c reo , sin que esto se 
repute como una re tirad a , que, seria conveniente , como 
asi lo comprenderá el Sr. Presidente del Consejo, aguar
dar á que se halle presente el Sr. Ministro á quien me 
he referido, por versar la interpelación sobre un  ram o 
que más directam ente depende de S. S.

El Sr. Presidenta del CONSEJO &E M INISTROS. El 
Gobierno deja á la apreciación del Sr. Alcalá Galiano el 
momento que considere más oportuno para explanár su 
interpelación. Si S. S. gusta hacerlo en este mom ento, el 
Gobierno está dispuesto á contestarle; pero si quiere 
aplazarla para otro dia por no ser muy urgente el asunto 
sobre que v ersa , el Gobierno tampoco tiene inconveniente 
en que se aplace, y lo deja enteram ente á la voluntad 
d e S . S. ..

El Sr. ALCALÁ GALXAÑO: Me parece que será me* 
jo r aplazarla para otro dia en que esté presente el señor 
Secretario dé EStadó y  dél Despachó dé Hacienda. Sin em
bargo , me es indiferente el aplazarla ó no; y por eso, y 
sin que pueda considerarse mi resolución como una r e 
tirada , según he dicho, a n te s , creo lo más conveniente 
aplazarla para cuando el Gobierno se íúanifieste dispues
to á contestar.

El Sr. PRESIDEN TE: Queda aplazada esta interpela
ción.

Orden del dia para m añana: votación definitiva del 
proyecto de ley sobre conceder una pensión á Doña So
ledad G óm ez, viuda del prim er Comandante que fué de 
infantería D. Ramón Maestro, y en su defecto á la hija 
de ámbos Doña Sacramento.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  19 de 
Abril de 1861.

S e abrió á las tres menos cuarto con la lectura y  apro
bación del a c ta  anterior. .

Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en  su reunión de ayer. ;

Se anunció que se im prim irían V repartirían  varios 
dictámenes de la comisión de peticiones.

O RDEN DEL DIA.

ferró-carril de Granóllefs á Sari Juan dejas Abadesas.
C ontinuando la discusión.del vqto particular., dijo
El Sr. FAGÍESS: Tuve que in terrum pir ayer m  dis

curso por reunirse el Congreso en secciones. Hoy procu
raré concretarme lo más,posible. ?

Dijo el Sr. Madoz , con referencia á mi ¿ que admitida 
la idea de un  tram w ay de Qranoll^rs á San Juan ¿ aban
donaría yo Ja de Rosas. iNo es: exacto : yo admito la idea 
dq un tram w ay á G ranoilers; .pero no abandono Ja idea 
dé R osas, porque es el punto á que debeií ir los carbo
nes para ponerlos con gran baratura en la costa del Me
diterráneo. Yo apelo al Sr. GfaiiHallána y á los demás 
marinos q u e ^ Y í ^ 1 M  G pngi^§o^qpc,expliqufR4la4ven
tajas que sobre el puerto de Barcelona tiene el de Rosas,: 
siempre que fee le dote de las mismas cóndíéiohes Bséáles 
que Barcelona tiene.

S. S. dice que no le espanta el ferro-carril por el sis
tema rígido. No basta que no asuste á S. S., sino que es 
preciso que no asuste, a la p laza , y  la plaza no §e en 
cuentra en situación de hacer ese gastó.

La comisión de 1857 emitió su dictám en én 25 de 
Junio, de modo que nosotros no pudimos conocer lo q u e  
informaban las corporaciones en el mes de Julio, Dice 

,S. S.: entonces ya Re agitaba la idea de Rosas: todo lo gub 
dijo S. S. del Sr. Romá , es; muy justo ; pero el pensa
miento .dpi fnvRomá era  una, via por p lanos iflclinadós, 
na un  tram w ay. El tram w ay es más económico, y es el 
que yo he apoyado.

Docia el Sr. Madoz: ¿ dirá el Sr. Fages que tenga algo 
que ver la sociedad de M  Veterano con la ,de navega*? 
cion é industria?  Nada tendrá que v e r; pero las das ex- 
posiciones v ien en ; escritas por una  misma mano. Ha^ 
unanim idad en Cataluña sobre la conveniencia de que 
se lleven los carbones al m ar Vpero respecto dé éste pro* 
yecto no Jia-y semejante unanimidad. ¡

Dice S. S. que yo tengo el in terés del distrito. Es ver* 
d a d ; pero el in terés de m i distrito está, e n  consonancia 
con el del país y  e l ,de Barcelona, lo cual no sucede ál 
distrito de S.¡S. La idea buena para Barcelona exclusiva
mente perjudica á Gerona , al pase que la mia es igual-. 
raepíe favorable que  la del Sr. Madoz á la capital de Ca
taluña. ¡ • ■

El Sr. Madoz no hizo la comparación del traqiw ay por 
Besalú y Gerona;con el ferro-carril de G rano ilers; hab te  
del em barque desde Rosas á Barcelona, y rehuyó cotí 
habilidad la otra cuestión. ^

Y, señores, ¿ qué sacaremos con que se construya en 
un  plazo breve un camino, por un  sistema ouyos resul
tados no son conocidos, y sobre los cuales están divididos 
los hombres científicos? ;

El Sr. o r a n d a l l a n a :  No habia penísado tomar 
parte en este debate: estaba conforme con el voto p arti
cular, y  creia que las justas observaciones del Sr. Fágéá 
convencerían á la Cámara. La cuestión qué hoy sé d é ja 
te no es puram ente ca ta lana , es española. Se trata de 
subvencionar un ferro-carril de las m inas dé San Júáñ 
de las Abadesas á un  puerto del Mediterráneo, y se desig
na el de Barcelona., El puerto de Barcelona, p o r ¿u difiCm-í 
tad en tomarlo, por su poco fondo; por sus freedentes 
averías con los vientos del E. y del S. ; aíejá- de s{ gran 
parte  del comercio. El puerto de Rosas, por ¿1 contrarió, 
es de. gran fondo, y pueden atracar los buqués hksta car-, 
gar el carbón  tomándole de los m íenos wagones; Ésto es 
lo que tenia que decir en cotiiestacioii á ía alusión qifeT 
me ha hecho el Sr. Fage^;.

El Sr. D lADÓ zvCuando el Sr. Fages ha nonibradp al 
Sr. GrandallftD^, ya he comprendido que érá asutjtó 
convenidc el dar estas explicaciones. S. S. téndria razón 
si se tratara de un  puerto de refugio ; pero no ía tienq 
tratándosei cómo se tra ta , ae un puerto de coiiiercio qüé, 
se está mejorando, y para cuya mejora se ha votado ú n a  
ley. . * ". . , ( t_

No ocuparé mucho al Congreso. Solo fengo q ú é  recti
ficar u n  error del Sr. Fages , y creo qne habriamp? h e 
cho mejor en escribir cada uño u n  tom o, qué íiQ p ro 
n u n c ia r un  discurso molestando tanto á ló s  Síes. Dipu
tados,

He comparado el tram w ay á Rosas con eí tram w ay a 
Granoilers. S. S. no Sé opone á este ultim ó ; y o  tampoco 
me opongo al de R osas, y me alegrar ía qüé  cóh pc¿o gas
to se hiciese ese tram w ay, ,

El camino de hierro de Raíl Juan á Barcelona impór- ;
taba 30 rs. 34 cénts. con carga y  descarga, y  el tram w ay ’
por Gerona 47 rs. 50 cénts. con carga y descarga.

El Sr. FA GEs: S. S. comparó tram w ay por Geropa 
con tram w ay por Granoilers: to que no comparó fué 
tram way por Gerona con ferro -carril por Granoilers. .

Por lo demás, él caminó á Rosas se hará cuando él Go
bierno perm ita los estudios.

El Sr. 2ÚÁÚOZ: No llega á 40 rs. el coste dél carbón 
por la via férrea dé Granoilers; de inodó que aún  en esté 
terreno tengo la ventaja sobre el tram w ay por Gerona.

El Sr. F A E : Tengo una convicción tan  íntim a dé, la 
justicia del voto particular , qué haría traición á, mi con
ciencia y convicciones si no rogará al Congreso que rae 
oyese. .

El voto dél Sr. Ugarte tiene por puntó capital el corp- 
pletar los estudios dé las vias que al parecer se disputan 
a competencia. Por lo que ha  dicho él Sr. M adoz, ó no sé 

ha comprendido nuestro pensamiento, ó, no .sé  ha  pre
sentado tal como nosotros le tenemos. No, hay aquí com
petencia de Manresa , de Rosas n i de Bergá: npsqtros 
creemos que con menos ae lo que ha de costar ¡a línea ijjú. 
Granoilers se puede llevar á cabo lá de M anre§a, y aun  
hacer el tram w ay qué ha sostenido él Sr. .Fages. Esto es 
muy de considerar: cuando se trata, no solo de favorecer 
á Barcelona, sino de alim entar las grandes líneas indps— 
tríales y satisfacer los intereses del país , ¿cómo se va á 
aprobar un proyecto que es la aspiración ae intereses de 
localidad? /  ;

El Sr. Ugarte manifestó los defectos legales de estp 
proyecto , y se ha discutido la conveniencia dé un trarij* 
w ay de San Juan á Rosas. Falla decir algo sobre él p en 
samiento de un ferro -carril de Manresa a San Juan , que  f 
con el de San Juan á Rosas formaría uu magnífico semi
círculo.

¿Por qué me he decidido yo á favorecer el p^q$á- 
miento del Sr. Peréra,.que recibió autorización para h a 
cer los estudios ? Nosotros no pretendemos prqferenchi; 
no querem os más que luz. Parece imposible que cuándo, 
se trata de una cosa económica y conveniente, venga eí 
Congreso á engolfarse, en una solución difícil y econó~ 
micamenté incom prensible.

Yo no quiero precipitaciones : «la raison , como dice 
V oltaire, finit par avoir raison.» Vj ferró-carril deJMan- 
resa se h a rá : el trayecto es más corto : desde Manresa á 
Barcelona está hecho el ferro-carril con 60 kilómetros de 
via , que pueden utilizarse. ¿Qué falta hacer? Un trayec
to de 77 á 80 kilómetros; yo creo que , fijadas las rasan 
te s , quedará en 76: comparemos esle proyectó con el 
de 4 04 kilómetros; de San Juan á Granoilers , y tendre
mos la ventaja de t í  kilómetros. Consecuéñcia: qiie 
miéiitras de San Juan á GranoÜérs , por el sísfe^na ríg i
do , sé necesita un  capital enorme (qué nomine espantaeja 
si no fuese porqué puede hacerse más baráio qf caipiao), 
hay en este otro una economía, considerable dé capital, 
écóhóhlía qúe no debemos perder de v í s t a . r ¡

Desde luego ahórramós un. capital d e ripon¿iderac¡on, <• 
ora sé tratara de la ejecución dél sistema Á rirnux, pjra se 
adoptara la via rígida. Claro está que  r e b ^ á j ^ p ^  el óps-? 
te se ahorraba parte de la subvención; y ciiando e&to 
se puede conseguir , no sé por qué se propone u n  gasto 
mayor. , f

, Los señores dé la máiyoría de la comisión han ira ta -  
do de presentar como eri ridículo ía línea de ;Manre$a» ¡ 
apoyándose éh las expresiones que algrn# periódico ha 
éoltado. El Sr. Majíin dijo que ofrecía dificultades insu
perables. Esas d if ic u ltá fe  (y ¡úé refiero á personas, c o -  
nqcéaórás dél terreno y de la ciencia) son, ipucbo ineno^ 
res que Jas que ofrece la conslrpccioa de lá lin e a . de San . 
Juan á Granoilers  ̂que son tales, qué m e asom bra que 
el Sr. Madoz, eri su prudencia, se haya atrevido á Soste
ner ese dictámen. ...

Désdé SJanresa á San Juan hay un terreno m uy p ra c -  : 
ticable, ixias prácticable que el de San Juan á Granoilers; 
desde Manresa se va al llano de Mages,en que hay una 
Ranada magnífica. Allí hay una  dificultad;* qué 
uña pendiente de 2 por 100, como dice (el Sr. M artin, si
no de 4 4/2. Hay despuefc el llano dé L lú sánés, y me r e 
mito á los que han visto aquel país. Uno que acaba de 
llegar me ha d icho : es doloroso que para traer los ca r
bones se adopte un  medio funesto , condenado pór todas 
las consideraciones económicas.

Yo, q ue  tengo la íntima convicción de qué él tráyecto , - 
dé Manresa es más realizable que el de G ranoilers; y ó ^ 1 
que veo que podremos aporrar c a p iM r im te e a m ^
¿ó , ¿ cómo ño he de Sostener la línea de M anresa, y so
bre todo cuando se presenta en  coptra suya u n  sistema 
inaceptable?

¿ A quién creerá el Congreso que voy á apelar? Voy á 
invocar la respetable autoridad del Sr. Madoz. ¿toando se 
trata de la construcción de uña l ín e a , ¿qué sé  propone el 
páís? ¿ Es Ja respiuQiop de un  vproblema científica , á  dé 
uñ problema económico? Yo creó que bepaos de resolver 
este último , y por eso él Sr. Madoz, c o n 1 habilidad , no  
tocó.el punto de.la longitud respectiva de la línea qüe 
sostiene S S. y la que yo sostengo. 3 . S. sostiene los in 
tereses de igualada , y ha subordinado su conducta á con
sideraciones económicas, en  Jas cuajes,yo le aboyo, ptíN  1 
qiie lo que debe cadcúlarse es el atender á los g randes 
intereses que  está llamada á desenvolver una líriea férrea. 
Piies b ien : la única razón alegada Contra la lin e a d a  ' 
Manresa es q u e ja  línea total de Barcelona á San Juaa * 
por Manresa tiene algunos kilómetros más. ,

Pero cuando, se tráta de Jos intereses más vitales de 
la industria , ¿se, puede «sostener la línea por Granoilers? < 
¿Qué intereses,pútre? Téngase presente que nosotros 1 -
vamos á Barcelona Jos .carboaés i al lútemo precio que^ e& *;: 
i)evarían por G ranoilers; pero asegurados los intereses 
de Barcelona, ¿qué motivos pueden justificar la elección ! 
dé la línea de Ghañollers? I^a éádareada industria  fieFTer, : 
qué nada sigoificsi en comparación conOVlanrésa , paga ’ 
85:674 rs.; esa es toda lá contribución industria l que,*^¿ " } 
gup datos .oficiales?, pagan los pueblos dél llano de Viéli. 
Ahora b ien; Tarrasa solo paga más que estos puébló#; j 
Manresa paga 4 50COOO rs.; Sabadell 48Í00O rs. D e-m ané^-v 
ra que to más insignificante de estas poWaciunes significa "  
más en el órdep industrial que tpd^e fes dej llan^ Vich.
Y ¿con qué derecho se viene á sostener uña obra costo- 
sífiina pará  atendér á estos púébloéV d ^áM id fé ríd ó ^  1
doñaás? ? "

M iéoiras no puede invocarse en  favor de- te  línea que 
se propone más que la ciudad dp Vioh^/Híyaaadwtiria es 
coboridá do- todos, hay en la líneá de Mariresa» poblacio- 
hqs in d u c ía le s  que vañ á-quedaf burladós. Nó tán«Ók> 
hay en esta línea los partidós'dfe Tarrááa y M a n te s a )  sino 
oito  tte considera cion, qué efi Bérga; í
atención del Congreso, y qué tiene aquí u ó  di^no Dipu
tado confórme; en eéta parte cóñ íqi ppihiop; y .

: t Se ha ^übéítado la djudá dk $ i  j a |  minas, j3f|JSan Juap
sop ó nó S0Ú abundantes: yo óreo qúé}sy, ^ r p ) ttei%a'en- 
tepdidó el úbrísreso qué crí cÍ¡distritó, fde J f e r^ h a y  m ir 
nés que póá-iáii explotarse tam bién  si pu Hefá e s c a l a r  él 
carbón de San Juan, ó si hubiera necesidad d* combatir 
el monopolio.



La sociedad que posee las minas de San Juan es El 
Veterano, á la cual no deseo hacer daño, pero de la cual 
será necesario exigir algunas garantías* para que el mo
nopolio'extranjero no se convierta en: modopólio español.

Be manera que aquí se sacrifican tres partidos judi
ciales para dar gusto á los que tengan alguna propiedad 
en Viohv población que yo deseo favorecer, pero que no 
debe ser*el Benjamín de Cataluña.

Dice el Sr. Madoz q u e  podria ser conveniente la  línéa 
deVieh Comopensami ente estratégico^ Yó no soy militar, 
pero ra ré  una^observaeion sencilla. ¿Es el ferró-carril el ‘ 
mediode oontribüirá la pacificación de un país? No , seño
res^ el módio de contribuir á la pacificación sonr ías car** 
retaras, porque no se pueden destruir, al paso que un 
ferFo-fearril se destruye fácilmente. Los ferro-carriles son 
la señal de que no puede haber guerra civil en el país: 
de manera que ese argumento es ilógico; y sobre todo, 
¿deí qué tratamos aquí? Tratamos de un ferro-carril car
bonífero, y no de una via estratégica.

Decía ayer mi amigo el Sr. Madoz: el Sr. Paz es noble
mente ambicioso: ¿no está contento con tener un ferro
carril hasta Manresa? Yo quiero mucho á mi país; pero 
no es SU: interés el que me ha impulsado á apoyar el vo
to particular; sino el interés general de Cataluña, tan en
lazado con el de la nación.

¿Por qué tiene ferro-carril Manresa? S. S. sabe los mo* 
tivos por qué se abandonó el pensamiento de Igualada.

Después de estas consideraciones, demostrada la pre
ferencia que en el órden económico y en el de la con ve- 
nienciamerecela línea que sostengo, voy á tratar de al
gunas consideraciones generales.

EI Sr. Madoz ha increpado contradicciones al Sr. Fages, 
á mí, al Sr. Perera, y únicamente le ha faltado encontrar 
contradicción en S. S. mismo y en el Sr. Ministro dé Fo
mento, á quien ha defendido con calor. ¿Qué significan 
esas contradicciones que se nos han atribuido ? La difi
cultad del isunto. Yo, es verdad, ántes de tener conoci
miento perfecto del negocio hubiera aceptado el proyecto 
que hoy se propone. Pero después de haber visto las 
grandes razones económicas que militan en favor del voto 
particular, no podia ménos de sostenerle. El estudio de la 
línea de Manresa á San Juan me ha convencido también 
de su conveniencia.

Yo no diré nada* de la lev, de las Córtes de 1857; pero 
el Sr. Moret, que sostiene el dictámen de la comisión, 
¿no ha reconocido también que ántes estaba por el ca
mino,á Rosas? Lo que reveíanlas contradicciones en este 
asunto es q u e , merced á las vicisitudes por que hemos 
atravesado, no se han hecho proyectos acabados y per
fectos , sipo meras tentativas.

El Sr. Madoz tenía también su poco de contradicción. 
Guando se inició este proyecto en el seno de la comisión 
catalana no se decidió por el ferro-carril á San Juan¿ 
y se fijó prudentemente en la línea hasta Vich. Después 
no ha * habido ningún nueyo dato. ¿ Cómo ahora aboga 
por la línea ?á San Juan? Indudablemente porque con
viene explotar los carbones y buscar ese pan de la in
dustria

.Aquí debería yo reproducir muy fuertes cargos al se
ñor Ministro de Fomento, aunque si p ofender de-modo 
alguno la caballerosidad de S. S .; pero pasada ya la im
presión desagradable que las recriminaciones de S. S. al 
Sr. Fages me produjeron, pasaré á otro punto.

¿Se ha guiada,el Sr. Ministro de Fomento por las con
sideraciones que han mediado con motivo del viaje de 
S. M., como ha dicho el Sr. Madoz? Entónces, ¿por qué 
no se ha presentado el proyecto al abrirse la legislatura?

Se dice: después de tantas tentativas y decepciones, 
hoy que se ha presentado un proyecto de ferro-carril, 
¿por qué se le han de suscitar dificultades? Siento que 
se haya presentado , porque* sin él seria una ley ya el de 
cuencas carboníferas. Cataluña no há menester privile
gios; no necesita más que justicia.

No voy á tratar científicamente del sistema Arnoux; 
pero á mí me hace gran fuerza la consideración de que la 
Francia , con su entusiasmo é iniciativa , no haya puesto 
en práctica un sistema que hace 12 años se planteó so
lamente para viajeros, y que nosotros vamos á ensayar 
para mercancías. Hay otra consideración muy significati
va : es incontestable que cuando se empezó el ferro-carril 
á Granolters se hizo con la idea de llevarlo á San Juan 
de las Abadesas. ¿Y qué Sucedió? Que la compañía quiso 
hacer un rodeo para dirigirlo á Francia. Esto revela que 
había grandes dificultades en el trayecto. Y , señores, para 
resolver esas dificultades se viene con una cosa comple
tamente problemática.

Todos, pues, queremos el bien del país , pero en Iosf 
medios discrepamos: creo que vamos á tener una gran 
decepción, qué ése ferro-carril no se hace, y yo no sé 
si los mismos Sres. Madoz y Ministro de Fomento tienen 
una gran confianza en que ese ferro-carril se hará.

Pero hágase y ensáyese el sistema Arnoux, aun así 
ofrece gravísimos inconvenientes en otro concepto. Decía 
ayer el Sr. Madoz que los ferro-carriles en aquel país no 
producen sino un 2 ó 3 por 100 , y que sin embargo hay 
entusiasmo por concluirlos. Ahora bien: las Córtes ¿pue
den desprenderse de la tutela que deben á los pueblos? 
Desde que Ocurrieron en 1847 Jas catástrofes mercanti
les, ¿podemos desordenadamente dejar constituir empre
sas que tenemos la conciencia de que han de ser desas
trosas ?

Aquí, séñores, sucede que para complacer á la co
marca de Vich, y á los que quieren ir cómodamente ó 
pasar dos meses de recreo allí, se sacrifican tres parti
dos judiciales, y además el deBerga, que tiene otras mi
nas de carbón, y se sacrifican consideraciones de pru
dencia. Yo prqguñto: un Gobierno sério ¿puede correr 
tras de hipótesis y aventuras, cuando se le presentan en 
contra hechos prácticos y soluciones tangibles?

Respetando el celo patriótico de la comisión , diré 
que creo que si se desecha el voto del Sr. Ugarte va
mos á posponer lo cierto á lo inseguro, lo económico á 
lo costoso, los intereses generales del país á los particu
lares de localidad.

El Sr. M ADOZ: Seré breve en mi rectificación. Me 
alarmé al oir á S. S. que la línea de Manresa era más 
corta; después S. S. ha rectificado diciendo que hasta 
Barcelona es la más larga. S. S. ha dicho que el Sr. Pere
ra da á esta línea 80 kilómetros, pero queS. S. cree que 
no pasará de 76. Yo puedo enseñar á S. S. documentos 
del Sr. Perera en que pone 82 kilómetros.

El Sr. Paz y yo no discutimos en la cuestión de 
tramway. ¿Por qué sistema quiere hacer S. S. el camtno 
de hierro? No hay sino decir que el camino ha de atra
vesar los partidos de Berga y Manresa para sospechar 
que acaso se vería el Sr. Perera obligado á adoptar el 
sistema Arnoux para su ferro-carril.

Pero vamos á cuentas: el carbón puesto en Barcelo -̂ 
na cuesta 32 rs. 70 cénts.; por Granollers, y por Manresa 
43,70 cénts., empleando el sistema rígido.

Sistema Arnoux: 39,90 por Granollers, y 53,70 por 
Manresa.

Yo no he leído el expediente con tanta detención co
mo el Sr. Paz; |áero lo he leído, y cuando he dicho que 
no eran solo de El Veterano las minas de San Juan, me 
he referido al informe del Ingeniero, que cita ocho minas.

Se dice: pueden entenderse esas compañías y la de 
Granollers. Pues bien: én la provincia de Lérida se han 
hecho ensayos de otras minaS; además hay otras en el 
país, y voy á dar un consejo ai Ministerio. ¿Abusan los 
interesados én las minas? Rebajo ó suprimo ios derechos 

entrada á los carbonea extranjeros. El Gobierno, por 
nsiguiénte, tiene en sú mano la válvula. ■■■*•«■ 
Cada vez estoy más contento de que se haya presen

tado este proyecto; ¿pero por qué no se discute el de las 
cuencas carboníferas? Yo me he acercado á la Secretaría: 
¿Cuánto 4iempo hace que no se ha reunido esta comisión? 
Cincuenta y tres dias. ¿Guántos dias se ha reunido? Tres. 
Nosotros no podíamos por tanto espetar á ese proyecto.

] No hay contradicción en lo que sostengo. Nos intere
samos todos en que fuera el camino de Tarragona por 
Martorell, porque vimos la comarca de Capellades, de 
Igualada y el Panadés perdidas; y aunque reconocemos 
que es más largo el camino, lo hemos aprobado.

Hemos ido por Manresa en el camino de Zaragoza á 
Barcelona, como elemento de orden. Si nosotros hubié
ramos tenido 10 ó 12.000 hombres disponibles en 1835, 
¿no hubiéramos podido llevarlos en poco tiempo á Man
resa ? sYo tardé entonces cuatro di as etí llegar: para pre
venir , es pará lo que se necesitan esas vías.

El' Sr. PAZ : Lo que he dichó es qüe desde Manresa á 
San Juan lo que hábtaí qUe construir era mucho más cor
to que lo que habia que hacer desde Granolfers. No he 
podido decir que la línea total de San Juan á Barcelona 
fuera más corta ; pero al lado de este inconveniente he 
presentado las mismas consideraciones que presenta el 
Sr. Madoz para el cahiirto de Martorell.

He dicho que, léjos de querer rebajar á la sociedad El 
Veterano, deseaba su prosperidad ; pero que no quería 
posponer á ella los intereses del país. Dice el Sr. Madoz 
que se pueden rebajar las tarifas. Y por obligar á una 
sociedad á ceder en su monopolio, ¿se van á perjudicar 
á los demás industriales? Habrá más Sociedades en San 
Juan ; pero la hulla, qué puede servir para la industria, 
pertenece únicamente á la sociedadEt Veterano.

Ha hablado el Sr. Madoz de la importancia de las vias 
férreas como medio de fortificación. ¿No sabe S. S. que 
desde Granollers á Vich hay una magnífica carretera, 
miéntras que para Manresa no hay carretera ninguna?

El Sr. TORRECUiXiA: El Sr. Paz ha hecho alusión al 
distrito de Berga, que representó , estableciendo compa
raciones entre la línea de Granollers y la de Manresa. 
Debo manifestar que las ventajas que ofrécela línea de 
Manresa nunca serian tales como si se prolongase esta 
via hasta Berga. Voy á desvanecer otra alusión. El señor 
Madoz piarece que conceptúa imposible prolongar la via 
de Manresa á Berga: debo decir que si es posible la lí
nea de Granollers á Vich , no puede ser imposible la de 
B irga á Manresa. Son incalculables las ventajas de esta 
prolongación. En el distrito dé Berga hay una cuenca 
carbonífera de 10 leguas de longitud y seis de latitud, con 
capas de dos á diez varas de espesor. Esta via férrea....

El Sr. P R E SID E N T E : Sn Diputado, V. S. no puede 
entrar en el fondo de la cuestión.

El Sr. T O R R E C I L L A :  Seré muy breve : esta via se 
aproxima á las minas de Cardona cerca de dos horas. Si 
se trata de proporcionar carbón en el mar, natural es que- 
se atienda también á la cuenca de Berga ; en este distrito 
hay también multitud de maderas de construcción que se 
hallan estancadas por falta de trasporte, y las considera
ciones de pacificación del país que ha expuesto el señor 
Madoz son también muy aplicables á Berga.

El Sr. PORGAS: He sido aludido por el Sr. Madoz y 
el Sr. Fages, y debo declarar que todos los Di potados de 
la provincia de Gerona, naturales de la misma, estamos 
completamente de acuerdo en el modo de comprender la 
explotación de los carbones de San Juan de las Abadesas.

Por lo que á mí toca, considero preferente la explota
ción por Rosas, y para demostrarla me fundaré en los 
mismos datos que ayer nos presentó el Sr. Madoz. Decia 
S. S. ayer que el sistema rígido, el sistema tramway y 
todos salían beneficiados por Granollers. Si hubiera de 
tratarse solo de beneficiar a Barcelona, tendría razón S. S.; 
pero como han de consumirse fuera de esta ciudad y su 
comarca las cuatro quintas partes del carbón que pro
duzcan dichas minas, no hay razón para llevarlo á Bar
celona, cuando allí costaría 25 rs. la tonelada y en Rosas 
solo 15. Hay, pues, 50 por 100 de beneficio para las cua
tro quintas partes del carbón, y esto es lo que yo desea
ba que supiera bien el Congreso, para que viese que no 
mirando la cuestión como de Barcelona, sino como del 
país en general, no podemos ménos de aprobar el voto 
del Sr. Ugarte.

El Sr. MADOZ: Yo deseo que se ponga de acuerdo la 
Diputación á Córtes de Gerona con la Diputación provin
cial, que dice que en Barcelona se consumirán las tres 
cuartas partes del carbón que produzcan las minas.

El Sr. F O R G A S : Eso no es más que una hipótesis.
El Sr. UGARTE: Hubiera sido más largo en mi recti

ficación si no hubiera estado tan cansado el Congreso; pe
ro en el estado que se encuentra no haré más que dos 
ligeras rectificaciones.

Decia el Sr. Martin que yo me llevaba la cuestión al 
siglo XVI, prefiriendo el motor caballo al vapor; yo no 
me he decidido por ningún sistema; he dicho únicamen
te que debia estudiarse la cuestión.

También decia S. S. que el Sr. Valdés, en la magnífica 
obra que ha escrito, llena de datos útilísimos para ios In
genieros, y que me atrevo á recomendar á los Sres. Di
putados como una de las de más mérito que se han es
crito por autores españoles, elogiaba extraordinariamen
te el sistema Arnoux. Es verdad; pero también lo es que 
el mismo autor hace un grandísimo elogio de los tram - 
ways, en contra de las locomotoras , para los servicios 
de estas líneas de segundo órden.

Yo no he mostrado nunca aversión al sistema Ar
noux: lo que he dicho es que no se ha aplicado nunca 
para el trasporte de mercancías; y ahora añadiré que con 
las únicas pruebas que se han hecho se ha visto que 
hay una rigidez extraordinaria y un entretenimiento cos
tosísimo , á pesar de haber sido en líneas construidas con 
arreglo á todas las prescripciones del arte para el siste
ma rígido.

Decia el Sr. Martin que si querían los Sres. Diputados 
votar por intereses particulares, votasen el voto del se
ñor Ugarte; y si querían votar por los intereses genera
les, votasen el dictámen de la comisión: yo diré á mi vez 
que si se quiere que nos pongamos todos en ridículo, y 
léjos de ganar tiempo, porque no podrá hacerse el ca
mino por el sistema Arnoux, le perdamos, se vote el

dictámen de la mayoría; y si se quiere qué la cuestión 
tenga una próxima y acertada resolución, se digne apro
bar el dictámen que v o he tenido la honra de suscribir.

Leido de nuevo eT voto particular , y puesto á vota
ción fué desechado en votación nominal por 94 votos 
contra 33 en esta forma:

Señores que dijeron no:
García Gómez.—Millan y Caro.—Goicoerrotea (D. Ro

mán). — Moret.— Figuerola. — Martin.—Pinos. — Fuentes 
(D. Juan José).—Camacho.—Safent (D. Manuel).*— Ran- 
cés.—Mena y Zorrilla.—Villalonga.—Camprodon— Enri- 
quez.— García Miranda.—Nuñez Arenas.-—Marichalar.— 
Berruezo.—Marqués de Montevírgeo.—Vizconde de la Ar
mería.—Barón de Córtes.—Zorrilla (D. Ramón)—González 
Serrano.—Nacarino Bravo—Gener.—Martínez Durango.— 
Cánovas del Castillo.—Madoz.—Safont (D. José).—-Somo- 
za.—Barbadilío.—Bonafós.—Aguirre de Tejada.— Rivero 
(D. José Vicente).—León y Navarrete.—Vizconde de Espa
santes.—Menendez Morán.—Uhagon (D. Manuel).—Aba
des.—‘Casado y Sánchez.—* Baldasano.— Ferreíra Caama- 
ño.—López Roberts (D. Dionisio).—Pozo.—Saavedra Mene- 
ses.—Neira Montenegro.-Patiño.-Piñán.—Ulloá —Vida.— 
Ortega.—López ballesteros (D. Diego).-*Lopez Domínguez.— 
Alvarado. — Soria Santa Cruz. — López Francos. — Pan
chón.—Márquez (D. Anastasio). — Amorós.—Rascón.— 
Santonja.^Rubin.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— 
Frau.—Gual.—Marqués de Albranea.—Ramírez.—Resa.— 
Santa Cruz.-^-Uztáriz.—Vera.—Falces.—Escobar.—Cuen
ca.—Uria.—Casado (D. Anselmo).—Rivero Cidraque.—Ba- 
ñuelos.—Herrera.—Aurioles.—Bertrán de Lis.—González 
(D. Ambrosio).—Vázquez. — Manjon. — Bernar.—Pardo 
Montenegro.—Sagarmínaga.—Navarro.—Udaeta.—Aréva- 
lo —Romero Ortiz.—Suarez Inclán.—Sr. Presidente.

Total, 94.
Señores que diferon si:
Alfaro Sandoval.—Grandallana.— Fages.— Perez Za

mora.*—Nuñez de Prado (D. Joaquín).—Ribas.—Ribo.— 
Mpdet.—Sandoval.— Torrecilla de Robles.— Paz.— Ven- 
tós. — Cardero.— Maranges.— Ugarte.—Barroeta.— For- 
gas.—López Cano.—Torán.—Valero y Soto.— Escrig.— 
Muñoz López.— Polo.— Egaña. — Iglesias y Barbones.— 
Sierra Pambley.—Rios Rosas (D. Francisco.)—Rios Rosas 
(D. Antonio).—Calzada.—Auñon.— Rio González.—X i- 
fné.—Ortiz de Zarate.

Total, 33.
Consultado el Congreso, acordó reunirse en secciones 

después de la sesión del dia siguiente.
Se leyeron dos enmiendas y una adición al dictámen 

de la mayoría , que pasaron á la comisión.
Leido el dictámen de la mayoría, y puesto á discu

sión en su totalidad, dijo 
; El Sr. n u ñ e z  d e  P R A D O : No tema el Congreso 

qüe le moleste mucho: voy solo á hacer dos ligeras ob
servaciones.

Según la ley de ferro-carriles, no pueden subvencio
narse sino las líneas de servicio general; y no siéndolo 
esta, no pueden ser subvencionadas sin variar la ley de 
ferro-carriles. Tanto es así, que para que pudieran sub
vencionarse estas líneas, que explotan cuencas carbo
níferas, se ha presentado en el Senado, y está pendiente 
de discusión en este Cuerpo, un proyecto de ley, y por 
consiguiente parece que no debiera aprobarse éste sino 
cuando sea ley el general de cuencas carboníferas.

Es difícil, señores, el hacer esa ley general, porque 
ya se han concedido varias líneas, y es difícil compagi
nar todas esas concesiones en una ley general. Pues bien, 
señores: cuantos más casos particulares haya, más difícil 
será hacer esa ley , y creo que por lo mismo no debiera 
aprobarse hoy este proyecto.

Pero hay más, señores: cuando las líneas de ferro
carriles han de subvencionarse es menester hacer cál
culos y cómputos para fijar su subvención, y aquí no hay 
nada; de manera que lo mismo que la subvención que se 

-señala se pudieran haber marcado 300.000 rs ., ó más, ó 
ménos. Es verdad que hasta el dia se han hecho subven
ciones sin demasiados cálculos y cómputos, lo cual ha 
provenido de que muchas de ellas eran promovidas por 
la iniciativa dé los Diputados; pero eso, que puede tole
rarse cuando son los Diputados los que traen el proyecto, 
es completamente inconveniente cuando la iniciativa par
te del Gobierno, que hace no mucho tiempo nos decia 
que no era posible conceder subvención á una línea sin 
tener hechos los suficientes estudios.

Yo quisiera, señores, que el Gobierno y el Congreso 
se hicieran cargo de esta consideración para que no si
gamos por el camino torcido que decia el Sr. Ministro que 
habia que abandonar, y creo que no puede otorgarse sub
vención al proyecto de ferro-carril de que estamos tra
tando , por lo cual suplico á los Sres. Diputados que le 
desechen.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : La primera dificultad 
que se ha ofrecido alSr. Nuñez de Prado es si hay auto
ridad bastante en las Córtes para subvencionarse este 
ferro-carril, porque dice S. S. que no pueden subvencio
narse más líneas que las de servicio general, y por lo 
tanto no se puede subvencionar la línea de que nos 
ocupamos. Yo creo que líneas de servicio general son to
das aquellas de que resulten beneficios á los pueblos, 
aunque ofrezcan también ventajas á los particulares. ¿Y 
puede haber una cosa más útil que favorecer la explota
ción de los carbones, que es el principal agente de la in
dustria ? Solo estando á bajo precio el carbón podrá ade
lantar nuestra industria , y por consiguiente una via 
que se dirija á este objeto es de inmensa utilidad para el 
Estado, y puede considerarse como de servicio público. 
Y bien sabe el Sr. Nuñe/. de Prado que este mismo pen
samiento era el que teniau las Córtes Constituyentes, por
que aquel Parlamento aumentó la subvención del ferro
carril de Langreo, que es esencialmente carbonífero. 
Quede, pues , sentado que esta clase de vias pueden ser 
consideradas como de servicio general. .

La necesidad de hacer los ferro-carriles de primer ór
den ántes que los de cuencas carboníferas ha traído la 
postergación de estos, y el que se creyera por algunos 
que no podían subvencionarse, lo cual dió margen áque 
en el Senado se presentara una proposición de ley con 
el objeto de determinar las condiciones con que podrían 
concederse las vias de las cuencas carboníferas.Yo no me 
opuse de ningún modo á que se aprobase esta proposi
ción ; solo sí manifesté que yo no abrigaba semejantes 
dudas por las razones que ántes he expuesto, y que no 
consideraría en este -punto la ley que fuera resultado de 
aquella proposición, sino como la interpretación auténti
ca de la ley general de ferrosarriles.

Sin embargo, por respeto á los Cuerpos Colegisladores, 
en un discurso que pronuncié en este sitio dije, para 
estimular á la comisión que entendía en ese proyecto de 
ley, que no podría traer el que hoy discutimos miéntras

no fuera ley la general de cuencas carboníferas : hice es
to porque esperaba que, tratándose de una cuestión tan 
sencilla, ofrecería pocas dificultades á la comisión; pero
se pasó un dia y otro sin qué esta presentase su dictá— 
m en, y al mismo tiempo todo el mundo pedia la presen
tación de este proyecto, y sentía que pudiera dilatarse 
un año su aprobación. En consecuencia dé ésto vencí mi 
escrúpulo, y no tuve inconveniente én traer aquí él pro
yecto sin premura, porque hace dos años que se declaró 
desierta la petición deRabella, sin que se presentase nin- 
guna nueva proposición para ejecutarlo sin subvención, 
y en este tiempo se han agregado importantes datos al 
expediente.

Habiendo contestado al Sr. Nuñez de Prado respecto 
á sí pueden declararse de servicio general los ferró-car-- 
riles de las cuencas carboníferas , voy á otro asunto*

Dice el Sr. Nuñez de Prado que la subvención señala
da es arbitraria, y yo contestaré á S. S. que lá ¡sub
vención de un ferro-carril no debe ser solamente- pro
porcional al costo del camino, sino también á sus ren
dimientos , para que los capitales empleados tengan un 
beneficio regular y prudente. De aquí resulta que es muy 
difícil el establecer una justa subvenciou. Pero respecto 
de la falta de datos con que se dice que se ha estableci
do esta, debo decir que aquí hay presupuesto y cálculo 
de rendimientos; que la Junta consultiva ha propuesto 
una subvención de 36.000 rs. por kilómetro; que la pro
vincia de Barcelona ha ofrecido 90.000 rs. por kilómetro, 
y sobre esta base se ha fijado la de 270.000 rs. que se ha 
creído suficiente, toda vez que, si la Junta consultiva la 
señalaba mayor, era porque proponía que el camino tu
viera dos vias, y por consiguiente los gastos de construc
ción tenían que ser mucho mayores.

Queda, pues, demostrado que el ferro-carril de que se 
trata puede subvencionarse, y que la subvención está 
basada en datos que la hacen aceptable; y termino, para 
no cansar más al Congreso, que ya desea ver finalizada 
esta cuestión que tan debatida ha sido hace tantos dias.

El Sr. FIGUEROLA: La comisión tiene el deber de 
contestar ál Sr. Nuñez de Prado; pero como tiene también 
el de ser sobria por el cansancio del Congreso, solo dirá 
á S. S. que el primer camino de hierro que se ha sub
vencionado en España ha sido precisamente un ferro
carril carbonero.

El Sr. NUÑEZ DE PRADO  *. Yo no he dicho que no 
puede ser subvencionado un ferro-carríl carbonero , sino 
que no puede serlo por la ley de ferro-carriles. Ese á que 
SS. SS. han aludido sé habia concedido mucho ántes déla 
publicación de esa ley.

Es verdad que pueden .subvencionarse estas líneas se
gún la interpretación del Sr. Ministro; pero la interpreta
ción del Senado es contraria á esta , y para suplir la 
falta que se nota en la ley general es pára lo que se está 
haciendo una ley; por lo cual insisto en mi creencia dé 
que no debíamos aprobar esté dictámen miéntras no se 
apruebe el general de ferró-carriles de cuencas cárboní- 
feras.

Dice S. S. que es difícil fijar la subvención párai >ese 
ferro-carril; pues más difícil será á los Diputados, y por 
consiguiente no se debe decir á estos, cuando presenten 
un proyecto de ley, que no sé puede admitir ningún pro
yecto en que no se hayan hecho los estudios necesarios, 
porque en el presente no hay ninguno.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Es muy éxtraño, se
ñores, que la primera vez qué se há instruido un expe
diente para marcar la subvención de un ferro-carril 
venga á hacerse un cargo al Ministro por haber proce
dido de esta manera.

Pero insiste el Sr. Nuñez de Prado en que con la ley 
general de ferro-carriles no pueden subvencionarse las 
líneas de las cuencas carboníferas, y yo repito á S. S. 
que está en un error, y que la línea de Gijon á Langreo 
se subvencionó por las mismas Cortes Constituyentes 
después de haber hecho la ley general, lo cual me parece 
prueba suficiente de que esta no excluye de la subven
ción á los ferro-carriles de que se trata.

El Sr. NU ÑEZ DE p r a d o : Las Córtes Constituyentes 
no subvencionaron el ferro-carril de Gijon á Langreo : lo 
que hicieron únicamente fué variar la forma de la que 
ya tenia concedida; por consiguiente el caso no es el 
mismo en que nos hallamos hoy.

Respecto á expediente, no es esto lo que se necesita 
para la subvención, sino estudios, y en este caso no los 
hay.

El Sr. U G A R T E : He pedido la palabra solo al oir 
decir al Sr. Ministro de Fomento que es muy difícil el 
cálculo de las subvenciones, y esto lo decia S. S. para 
atenuar la falta de estudios que hay en este proyecto re
lativos á subvención. Y yo digo á S. S. que si no se ha
cen cálculos para lo difícil, ¿para qué se han de hacer?

Yo deseo que el Congreso se persuada bien de que en 
este caso la subvención se ha propuesto partiendo de lo 
que han de dar las provincias, y sin otra cosa más, lo 
cual, como comprended Congreso, es un modo anómalo 
de proceder.

Además, desearía que se especificara cuál es el siste
ma que se adopta , porque como hay dos no se sabe fi
jamente en la ley por cuál ha optado la comisión.

El Sr. FIGUEROLA: Las observaciones delSr. Ugar
te no tienen gran fuerza. Se han hecho esos cálculos 
para determinar la subvención que se ha de dar al ca^ 
mino; pero como S. S, comprende , con cálculos y todo 
es muy difícil marcar esa subvención.

Suspendida la discusión, se leyeron y quedaron so
bre la mesa los dictámenes relativos á los casos de re
elección de los Sres. Ramírez, Rios Rosas ( D. Franeisco) 
y Bayarri.

El Sr. PRESIDENT E (Monares) : Orden del dia para 
mañana: peticiones, los dictámenes que han quedado 
sobre la mesa, y la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
 EXTERIOR. 
En la sesión del 15 presentó M. Gladstone él presu

puesto de 1861, sometiendo la exposición de su plan 
económico al exámen de la Cámara de los Comunes. 
Al establecer el equilibrio entre los gastos é ingre
sos, el Canciller del Tesoro presentó un aumento de 
ingresos por valor de 1.923.000 libras esterlinas, en 
cuya v irtud  propone la adopción de dos medidas

de grande importancia, relativa la primera á la re
baja de la contribución sobre la renta , y la segunda 
á la abolición del immiésto sobre el nonél
La Gaceta de Viena correspondiente al día 13 des
uniente la noticia publicada por el Fremdenblalt, <
gún el cual el Gobierno austríaco concedería á ’ Hutv-, ’ 
gría un Ministerio especial y respónsable, eximiendo 
á la Dieta húngara de enviar Diputados al Consejo 
del ímnerio.

Correspondencias de La Patrie aseguran que S. M.  
el Emperador de Austria saldrá en los,primeros días 
del mes próximo á visitar las provincias del Imperio, 
poniéndoseen relaciones directas con las diversas Die
tas. Parece que acompañará al Emperador su esposa, 
á quien se espera en Viena, procedente de la isla de la 
Madera, en los últimos dias del presente mes. Duran
te ese v iaje, que será (Je algunas semanas, .se cree . 
que S. M., correspondiendo á los deseos de Bohemia y 
Hungría, celebrará su coronación de Rey en ámbos 
países. La proposición elevada con tal motivo por el 
Arzobispo de Praga, y de la cual dimos cuenta á 
nuestros lectores, ha sido acogida con extraordina
rio júbilo en aquella ciudad.

Anuncia el Diario de Constantinopta del 4, refi
riéndose á despachos recibidos por aquel Gobierno 
Imperial, que las partidas de insurrectos en las fron
teras de la Herzegowina y del Montenegro habian sido 
disueltas por completo en diferentes puntos por las 
tropas otomanas. . .

I N T E R I O R

M ADR ID.—Levi Moldejai, natural de Tetuán, edad ; 
30 años, soltero, de profesión médico, byo de Jada? y 
de Blida, difupta, entró en el hospital áe San Juan de , 
Dios de esta corte el sábado 13 enfermo de bastante con
sideración. Se ha estado instruyendo en los dogmas .de 
nuestra sagrada religión^ en, cuyo gremio va ,á entrar; 
mas si su enfermedad se acrece, como se teme , se le ad
ministrará dentro ae dicho hospital el Santo Bautismo, 
que pide y desea con ansia y fervor.
*—— La Sociedad Económica Matritense celebrará hoy \ 
junta ordinaria para discutir los dictámenes de colonias ‘ 
peninsulares nuevamente presentados, estando convoca- ' 
das para tan impértante asunto las Diputaciones de las 
Sociedades Económicas del réinn.

BO LETIN D E  TEATROS.

Con buen éxito, aunque con escasa concurrencia, se  
estrenó anoGhe en el teatro del Príncipe un juguete có
mico titulado;Marchar contra la corriente t original de 
D. Emilio Mozo de Rosales. Obra dé escasas pretensiones, 
abunda en chistes de buen género entre, algunos atreví- j!- 
dos, que entretuvieron agradablemente al público. Al fi-; ; 
nal salieron el autor y los actores. En la ejecución obtu
vo justos aplausos D. Mariano Fernandez.

  A beneficio,de la Sra. Santa Maríaí,se estrenó ayer
en el Circo la. zarzuela en dos actos titulada El Bachiller, 
obra que, á pesar del escaso interés que ofrece su argu
mento, tiene algunos diálogos bien escritos , v la música 
es á veces de* buen efecto , principalmente la "del coro de ? 
alguaciles en el segundo acto , que el público hizo re- * * 
petir.

Concluida la representación, y llamados los autores á 
la escena, solo apareció el Sr. Rovira, que lo es de la 
música.
— «.Hemos leido con gusto el atento comunicado que el 
Sr. Carrion ha remitido á uü periódico de esta corte, en el 
cual se sincera de la interpretación dada al acto de ma- 1 
nifestar su gratitud al público en la noche en que se can
tó La Sonámbula én el teatro Real. Diqha comunicación 
honra al que la ha escrito por su forma digna y modes
ta ; y nosotros Confiamos en que esta satisfacción, dada ‘ 
oportunamente al público, le conservará las simpatías de ' 
sus compatriotas.
— 5_"Cpp el título de El libro de la experiencia acaba de 
escribir el autor dramático D. Ricardo Puente y Brañas 
un drama en tres actos  ̂ original y en verso, que por lo 
avanzado de la estación y el viaje que dicho señor em
prenderá en breve á las provincias del Norte, po se re
presentará hasta la próxima temporada cómica.

ANUNCIOS.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD CONS-
trueforá de la Plaza de Toros de esta ciudad ha acorda
do preceder al arriendo cié dicho edificio para corridas 
de toros y novillos únicamente, y por el tiempo que 
trascurre desde 1.® de Mayo á 31 de Diciembre del año 
actual. El acto del remate tendrá lugar el 30 del corrien
te mes , de doce á una de su mañaná , y él presupuestó 
y condiciones se manifestarán en* su Secretaría desde este 
dia á quien lo solicite.

Almagro 15 de Abril de 1861.=—El Presidente, José 
Escobar y Viejo. 2009—2

DON MANUEL BRAQJOS TELLO, ALBACEA TES- 
tamentarjo de los bienes dejados por muerte de D. An
tonio Bueno Hidalgo, anuncia obra en su poder la canti
dad de 700 rs. vn., que declaró antes de morir el referido 
Bueno era eii deber á los herederos de D. Manuel Digiz 
Lantillo, Administrador de Correos que fué; de la villa de 
tíjijar ; y se anuncia en la Gaceta de Madrid para qiié
1 legue á noticia de los interesados. Los que acrediten sil
(íerecho se entenderán con el albacea en la villa de Orr* 
jíva; advírtiéndose que trascurridos dos meses de la pu* 
tílicacion del presente, que finalizan el dia 10 de Junio 
del actual año, se le dará otra aplicación á la expresada 
cantidad. it
: Orjiya 4 de Abril de 1861v=El albacea testamenta*** 

río, Manuel Braojos Tello. 1943—1

SA NTO  DEL DIA.

Santa Inés de Montepulciano, virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 

Terfesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 de 
Abril de 1861 á las siete de la mañana.

I^ditU)AÍ)BS.

Baróme
tro redn- 
eido & 0° 
y alnireí 
del ‘ mar.

Tempera 
ma en 

grMo* 
centígra

do*.

Dirección
del

Yiéntó.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.... . 769,6. 5*,i. N .E .. Nubes. ,
Parí»*................... 767,0. N.N.E. Cubierto.
Bayona............. 762,7. » E Despejado.
Lyon. . . . . . . . . . . 764,3. 8®,8. N .. . . . Idem.
Brusela*.. ............. 768,8. 7®,8. N. O .. Cubierto.
Yiena.«••*•*..•« 7®,7. N .O .. Idem.
Turía.*.*.......... . 763,1. 15®,0. Despejado.
Rema. *w.. • . . . . » a » »
Florencia.. . . . . . . a » »
San Petersburgo. 759,7. —5®,0. N. O.. Nubes.
Constantinopla... 755,2. 6°,i . Calma. Ideín.
Stockókno........... 766,6. 0®,8. E.N.E. Gási cub.®
Copenhague...... 766,0. 7®,8. O.S.O. Niebla densa.
GreeoviolL*. . . . . » » » »
Leipzig................. 767,0. 7®,5. S . . . . . Cubierto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE ABRIL.

de 1861.

HORAS.

Barómetro 
redecidoAV* 
y milíme

tro».

Tempera- tora «n 
grado» ‘ 

Reaomur.

Tempera
tura en grados eentí- 

grados.
Dirección 
del T iento.

ESTADO DHL 
CIELO.

6 m . . 702,70 5!,4 ; 6®,7 E. S E . Nubes.
9 m . . 702,68 9®,5 11®, 9 S. E . . . Celajes.

42 m . , 701,46 13*,5 16®,9 E. S. E. Idem.
3 t . . . 700,28 15#,1 18®, 9 S....... .. Nubes.
6 t 699 69 13*5 16®,9 s .......... Cubierto.
9 O ... 700,58 11*,3 14* ,1 S. S. E. Idem.

Temperatura má
xima del d ia ....

Temperatura má
xima al so l... . .

Temperatura mí
nima del d ia .. .

47*5 

24*,8 

4*.5

21*,9 

31®,0 

5®,6
i

Evaporación en las 24 horas 
Lluvia en las 24 horas...

>. 4,0 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Abril á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro &0°y 
al nivel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
del mar.

Madrid... 
Barcelona. 
Palma, i . .  
Alicante n. 
San Fer

nando á 
las 7h...

756.4
760.4 
764,3 
769,0

756,6

44,9
14.0 
18,2 
17,7

16.1

S. E... 
N.N.E.
Este. .  
N.N.E.

S.E.^E

Celajes.
Nubes.
Calimoso.
Cubierto.

Idem.

»
Tranquila.
Idem.
Agitada.

Rizada.

Lisboa.... 
Oporto. . .  
Bilbao.. . .

755,0
765.6
767.6

16,5
22,0
20,0

S. E. . v
Oeste. 
S. E ...

Cási cub.® 
Cubierto. 
Despejado.

Tranquila.
Idem.
Idem.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS 1N 1L DIA DI HOY.
1.973 fanegas de trigo;
3.550 arrobas de harina de id.

10.487 arrobas de carbón.
107 vacas, que componen 44.243 libras de peso.
337 carneros, que hacen 7.575 libráis de peso.
326 corderos, que hacen 8¿376 libra» de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 55 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra, 

ídem de carnero* de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 19 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 70 á 80 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz,de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 J4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba, á 28 */% rs. id.
Trigo vendido  1.729 fanegas.
Quedan por vénder.. 1.757.

Precio máximo  52 %.
Idem mínimo..............  46.
Idem medió'. ............. 49,70.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Maarid 19 de Abril de 186l.«=*El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 19 de Abril de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-65 c.; 

no publicado, 48-80 d.; á plazo, 48-75 y 80 c. fin cor. 
vol.; 49-05 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-40; á plazo, 
42-45 fin cor. á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
31-26 d.

Deuda de segunda id., id., 17 p.
Idem del personal, publicado, 21-35.
Acciones de carreteras , emisión de 1,° de Abril de 

1850, deá 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 93-50. 
Idem de á 2.000 rs., id., 94 p.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.0Ó0 rs. , idem, 

98-75 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

96-50 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

95-40 d.
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

idem, 95-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 

100 anual, id ., 108-90 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 91-40.
Acciones del Banco de España, id., 215.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz, sin cupón , no publicado , 50 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 p.
París á 8 dias vista, 5-21 p.

Plazas del reino.
w ,■ , - - ~ s = 3 ' i —■.    ■ i.«*■■■■ ■ ' w

Daño. Beneficio. Dafio. Beneficio

Albacete.. . .  1 j 2 . .  Lugo,. . . » .  ••
Alicante......  1/8 M álaga.... 1/4
Almería......  1/4 p. Murcia.. . .  par d.
Avila  par d. . .  O rense.... par. . .
Badajoz.... 1/8 . .  O viedo.... par.
Barcelona............. 1 /2 Palencia... •• 1/4 d.
Bilbao.......... 1/4 Pamplona., par. . .
B urgos..... par . .  Pontevedra. 3/4 d. . .
Cáceres.. . .  . .  1/8 Salamanca. 1/4 d. . .
Cádiz  1/4 p. . .  San Sebas-
Castellon.. . . .  . .  tian.. . . .  . .  1/4
Ciudad-Real  Santander. . .  3/8 p.
Córdoba.... 1 /4d. . .  Santiago.. . 1/2 d. . .
Coruña  3/8 p. .. Segovia.. . .  par.
Cuenca  . .  . .  Sev illa .... 3/8
Gerona.................  . .  Soria  3/4 d.
G ranada.... 1/2 •• Tarragona. . .  1/4
Guadalajara, par p. ..  Teruel.....
HuelVa.   . .  Toledo..... 3/4 d.
Huesca  . .  Valencia... . .  1/4 p.
Jaén.. . . . . .  3 /8 p. . .  Valladolid., gar d.
León  1 /4 . .  V itoria.... . .  1/2 d.
Lérida  . .  . .  Zamora.... pard. . ,
Logroño.... pard. .. Zaragoza... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 19 de Abril de 1861.

Fondo» " V /. ^
* - * • * • • •  ¡ i 3# .

Consolidados ................................... 92 1 /8 á 1/4.
' Amberes 15 de Abril. — Interior, 47 1/8. — Diferida, 

40 7/8.

Bruselas 15 de Abril. — Interior, 41 1/4 papel.

ESPECTACULOS

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.— 
sonnámbula, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .—A las ocho y media de la no^ 
che.—Sinfonía á toda Orquesta. — Marchar contra la cor
riente, comedia nueva en tres actos y en verso .—La fiesta 
de los marinos, baile español.—*Ultima calaverada, come* 
dia en un acto y en verso.

T h é a t r e  f r a n q a is .-*—A las ocho y media de la n o c h e .r - ' 
¿Pourquoi? Ultima representación de la muy aplau
dida comedia en tres actos Les femmes fortes.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y media de la ;no- 
cjie.—El bachiller, zarzuela nueva j original , de capa y eS‘ 
pada, en dos actos* en la que la señorita Zamacois se ha 
encargado de uno de los principales papeles,—El tercer 
acto de la zarzuela Campanone.

■ T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de.l*
noche.—Siqfcqía.—Un cocinero.—Capricho húngaro, CJ  ̂
cütado á dos pianos por los Sres. Zabalza y Pinillax—*ya" 
daciones de violin, por D. J e s ú s  Monasterio.—Variacio
nes de la ópera Ipermestra, por la señorita Ramos.-^™ 
Caridad, coro compuesto por D. Hilarión Eslava, Jetó* 
de D. Emilio Alvarez.—Anarquía conyugal.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —No se h a  recibido e l  an u o c io *


